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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
I Augusta Real Familia continúan en esta ¿lor
ie sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Contencioso.—Anunciando el fallecimiento de un súbdito 

español en el extranjero.

IIlBlsSert® fm
Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Fernando 

Pérez las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del 
servicio militar activo.

lüi&Isáerf© fe  Hasta® :
Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes, 

fe  Ma©3@safe"
Eeales decretos de personal.
Otro adicionando, en la forma que se expresa, el art. 255 

de las Ordenanzas de Aduanas, el 53 del reglamento del 
impuesto del azúcar y el 53 del reglamento del impuesto 
sobre el alcohol»

ü life te fe  fe  M
Dirección general de Sanidad*—Salación individua! de In

humaciones.

fe Isséraselén públlm  j  Mollas Aafer:
Eeal orden aprobatoria de las propuestas de recompesas á 

los artistas concurrentes á la actual Exposición de Be
llas Artes.

Subsecretaría.— Aprobando el cuadro de adaptación de la
enseñanza actúa!en la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas al nuevo plan de estudios.

Dictando reglas para el ingreso en la Sección de Peritos
agrícolas de la Escuela general de Agricultura.

Instituto Agrícola de Alfonso I I L — Anuncios relativos á la 
venta de vino, trigo y judías.

Bftsfeferfo fe  altara, Ittfe«fvta» j

Dirección general de Oirás públicas.—Subastas para conser
vación de carreteras.

Concediendo autorización para ampliar el balneario situa
do en la playa de Portiguet de Alicante.

Fiscalía del Tribunal Supremo,
Circular á los Fiscales de las Audiencias sobre usurpación

de marcas industriales y de comercio.

Afefelsfn*léa
Delegación de Hacienda de la provincia de Salamanca.—Edic

tos citando'á los individuos que se expresan.
Agencia ejecutiva de Hacienda de Murcia.—Notiñcando una 

providencia de apremio á los contribuyentes qué se ex
presan.

MmlmMm®lén flmonMpal:
Ayuntamiento constitucional de Qarrcvillas.—Subasta de las 

obras de construcción de Escuelas públicas, casas para 
Maestros, cárcel y casa para k  Guardia civil.

Alcaldía constitucional de Peñaranda de Duero.—Edicto en 
averiguación del paradero de Melitón del Val García.

ALfedafetraeléii fe  JaisÉleSas
Edictos de Juzgados eclesiásticos, militares, de primera 

instanma y municipales.

M I NISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Fernando Alvarez de Sotomayor y Flores cese, por pase 
á otro destino, en la cargos de Jefe de la primera Bri
gada de la duodécima división y Gobernador militar de 
la provincia de Guipúzcoa ; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada dé la 
duodécima división y Gobernador militar dé la provin
cia de Guipúzcoa, al General de brigada D. Federico 
Colomer y Duclós, actual Jefe de la segunda brigada 
de la primera división.

Dado en Palacio & diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r l a » ©  W e y l e p .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división &1 General de Brigada D. Enrique 
Segura y Campoy, actual Jefe de la segunda brigada 
de la cuarta división.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos uno.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de 5a Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la cuarta división al General de Brigada D. Santiago 
Díaz de Caballos y Visgrés.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Va l er ia no  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
Caballería al General de Brigada D. Diego Muñoz Cobo 
y Serrano.

Dado en Palacio á diez y ocho de. Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
Ti Mmistro de la Guerra,

1 V a  1. e r I  n a c t  ' I V  e y  1 ' t  r *

En atención á los servicios y  circunstancias del Ge
neral de Brigada D. Luis Pascual del Povil y  Martos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro- de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ili
tar, designada para premiar servicios especir-les.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Mayo de mil novo- 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  ey 1er.

En consideración á los servicios y  circunstancias deí 
Intendente de División D. Pablo de la Rosa y Oafíellas, 
Interventor general de Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro- de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
Él M inistro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e y le r.

En atención á los servicios y circunstancias del Ins
pector Médico de segunda clase D. Luis Koch y Ferrer, 
Inspector de Sanidad militar de la segunda región;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En atención á los servicios y circunstancias dei 
Auditor general de Ejército D. Antonio Conejos d^Ocón* 
Auditor de.la Capitanía general de Castilla 3a Nueva;:

En" nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon-f 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, & propuesta del Ministro di » 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militaJ >7 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil not /e- 
cientos uno.

MARIA CRISTINA .
El Ministro te la Guerra,

V a l e r ia u ©  W e y l e r .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D„ Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di

rector general de lo Contencioso del Estado Me ha 
presentado D. Federico de Arriaga y del Arco, fundada 

i en el mal estado dé su salud, declarándo e cesante,
■ con el haber que por clasificación le correaponda,x
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quedando muy satisfecha del cejo, inteligencia y labo
riosidad con que lo ha desempeñado.

Dado en P lació á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
m Ministro de Hac'endat 

í i m ! U n á i s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de lo Conten
cioso del Estado, con la categoría de Jefe superior de 
Adm inistración, á D. Antonio Fidalgo de Sánchez Oca- 
ña, Jefe de Administración de segunda clase del Cuer
po de Abogados del Estado.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
M  Ministro de Haciende»

Anise! Unáis*

En nombre de MI Augusto Hijo el Rby D. Alíen
lo XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en ascender en turno de mérito, por elec - 
ción, á 1). Modesto Lloréns y Torres, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado, k Jefe de Administración de segunda clase de 
dicho Cuerpo, en la vacante producida por excedencia 
concedida á D. Antonio Fidalgo de Sánchez Ocaña, 
que la desempeñaba.

Lado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro ds Hacienda,

A ngel Urxalz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en ascender en segundo turno de antigüe
dad á D. Pedro de Miranda y de Cárcer, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado, á Jefe de Administración de tercera clase del 
expresado Cuerpo, vacante por ascenso del que lo des
empeñaba.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en ascender en primer turno de antigüedad 
á D. Benigno de Luna y Gómez, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo de Abogados del Estado, á 
Jefe de Administración de cuarta del expresado Cuer
po, vacante por ascenso del que lo desempeñaba.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Minia tro de Hacienda,

Angel Urzáfo.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los artículos 255 y 263 de las Ordenanzas 
de Aduanas disponen que para poder circular por la 
zona especial de vigilancia aduanera las mercancías 
que en los mismos se especifican, necesitan, si son de 
procedencia extranjera, ir acompañadas de una guía 
expedida por el remitente, ó de un vendí, cuando se 
trata de mercancías de producción nacional similares 
á aquéllas, cuyo precepto se hizo extensivo á la circu
lación de expediciones de azúcar peninsular y sus deri
vadas, según lo dispuesto en el reglamento del im
puesto.

El cumplimiento de estas disposiciones ha dado lu 
gar á que por las Compañías ferroviarias se produzcan 
reclamaciones por la frecuencia con que les han sido 
exigidas las consiguientes responsabilidades á la no 
presentación de aquellos documentos al llegar las ex
pediciones al punto de destino, fundándose en la faci
lidad con que las guías ó vendís sufren, durante el 
transporte, involuntario extravio por la diversidad de 
personas llamadas á manejar los documentos de trans 
portes, y por la frecuencia con que se repiten los casos 
de empalme ó cambio de línea.

Tratándose de Empresas cerca de las cuales tiene 
la Administración una acción directa sobre todos sus 
servicios y una facultad discrecional para comprobar 
en todo tiempo si las mercancías sometidas á requisi
tos especíales para su circulación se transportan pre

vio el cumplimiento de las disposiciones legales, no 
parece opuesto al espíritu en que se informan estas 
disposiciones modificarlas en su letra, relevando á las 
Compañías ferroviarias de las responsabilidades que se 
les exigen cuando' por cualquier causa las guías ó ven
áis no acompañan materialmente á las mercancías en 
su transporte, siempre que la Administración tenga 
garantida la seguridad de que ésta clase de expedi
ciones no se ponen en circulación #n  que aquellos do
cumentos se hayan- expedido oportunamente y por 
quien corresponde.

Si las Compfllis -ferroviarias no admiten á factu
ración mercancías sin que previamente se presenten 
por los remitentes las guías ó vendía expedidos para 
legalizar su circulación; si las indicaciones esenciales 
de estos documentos se anotan en todos los de trans
porte, y al dorso de las guias ó venáis que se devuel
ven á los remitentes se estampan por las Compañías el 
número y fecha de la expedición en que han sido utili
zados tales documentos, y si, por último, éstos han de 
presentarse y recogerse en la estación de destino a n 
tes retirar las expediciones, es indudable que de este 
modo habrán quedado armonizados los deberes de las 
Empresas de ferrocarriles en el transporte de determi
nada clase de mercancías con los derechos de la Ad
ministración. para fiscalizar en todo tiempo la circula
ción legal de las mismas.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto*

Madrid 21 de Mayo de 1901.
SEÑORA:

AL. R.  P» de Y. M.,
Angel IViáii.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El art. 255 de las Ordenanzas de Adua

nas, el 53 del reglamento del impuesto del azúcar y 
el 53 del reglamento del impuesto sobra el alcohol, 
se adicionan con el párrafo siguiente: «En los trans
portes que se verifiquen por ferrocarril no será indis - 
pensable que acompañe materialmente Ja guía á las 
expediciones de las mercancías sujetas á dicho requi
sito, según lo anteriormente dispuesto, siempre que 
estos documentos se presenten por los remitentes en el 
acto de efectuarse la facturación; y que así en las ho
jas declaratorias como en todos los demás documentos 
de las Compañías, se anote el número y fecha, de la 
guia, expresando cuál sea la Autoridad que la haya 
visado, y estampando seguidamente una nota en que 
conste que queda utilizada eh la expedición de que se 
trate; pero entendiéndose que para retirar las mercan
cías en la estación de destino será absolutamente in 
dispensable la presentación de la guía.»

Art. 2.° Del mismo modo se adiciona con un tercer 
párrafo, análogo al anterior, el art. 263 de las Orde
nanzas y el 54 del reglamento del impuesto sobre el 
alcohol, por lo que se refiere al vendí con que deben 
transportarse por ferrocarril las mercancías de fabri
cación nacional similares á las extranjeras sujetas al 
requisito de guía para su circulación.

Art. 3.° Las Compañías de ferrocarriles serán direc
tamente responsables de los delitos y faltas cometidas 
en la circulación de mercancías cuando admitan éstas 
á facturación sin la presentación de la correspondiente 
guía ó vendí, cuando las entreguen á los consignata
rios sin recoger dichos documentos y cuando en la 
práctica de este servicio no se cumpla lo dispuesto en 
las reglas que se dicten para su ejecución.

Art. 4.° Esta modificación empezará á regir el día
1.° de Julio de este año, y el Ministro de Hacienda dic
tará las reglas necesarias para su mejor y más exacto 
cumplimiento.

Dado en Palacio á veintiuno de. Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A n g e l  U r z á fz .

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

del recluta Fernando Pérez Pérez, perteneciente al 
reemplazo de 1899 y zona de Albaeete, que está com
prendido en la Real orden de 18 de Noviembre del ci
tado año [D. O., núm. 258);

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se le 
devuelvan las 1.500 pesetas que, para redimirse del 
servicio militar activo, depositó el 17 de Noviembre del 
mismo en la Delegación de Hacienda de aquella pro
vincia, según carta de pago núm. 66, debiendo quedar 
dicho individuo en situación de depósito, como exce
dente de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho años. 
Madrid 14 de Mayo de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Valencia.

M IN ISTER IO  D E IN S TR U C C IÓ N  PU B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei

na  Regente del Reino, se ha servido aprobar las pro
puestas de .recompensas á los artistas concurrentes á la  
actual Exposición general de Bellas Artes, acordadas 
por las respectivas Secciones del Jurado, y atendiendo 
á las razones expuestas por los de Pintura, Arte deco
rativo y Escultura, se aprueba asimismo la propuesta 
de consideraciones de medalla, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Estas consideraciones de medalla no dan dere
cho á la adquisición de la obra premiada por parte del 
Estado.

2.a A los artistas propuestos para las mismas se les 
expedirá sólo el diploma correspondiente.

3.a Las medallas reglamentarias quedan aumenta
das en el número necesario para que las obtengan todos 
los expositores que hayan resultado con empate en la 
votación del Jurado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1901.

C. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lista de premios propuestos por los Jurados de la
Exposición de Bellas A rtes, q u e h an  sido aproba
dos por virtud de la Real orden precedente.

SECCIÓN DE PINTURA
Primeras m edallas.

155 á 164. D. Gonzalo Bilbao. A sus obras.
590. D. José López Mezquita. «Los Presos».

Segundas m edallas.
516. D. Luis Grauer. «El Comité rojo».
495. D. Guillermo Gómez Gil. «Efecto de Luna».
576. Agustín Lhardy. «Primavera».
1.169. Carlos Vázquez. «Recolección de higos chumbos».
658. D. Enrique Martínez Ruiz. «El invierno en Munich».
728. D. Domingo Muñoz. «La Miga».
297. D. Ignacio Díaz Glano. «La trilla  en Alava».
1,201. D. José R. Zaragoza: «El niño enfermo».
139 á 149. Aureliano de Beruetc. Paisajes.
425. D. José García Ramos. «¡Hermanos, sálvese quien 

pueda!»
37. D. Manuel Alcázar. «Taller de Grabado».
373. D. Juan Francés Mexía, «La edad de Oro».
418. D. Antonio García Mencía. «Nube de verano».
692. D. Joaquín Mir, «Montañas rojas».

Terceras m edallas.

129. D. José Bermejo. «Un ciudadano más».
3. D. Felipe-Abarzuza. «El azahar da k  novia».

849. D. Ramón Pulido. «Mater Purísima».
848. JoséPueyo. «El chiquillo».
906. Doña María Luisa de la Riva. «Frutas de verano»*
284. D. Angel Díaz Huertas. «En la sala de expósitos».
826. D. JoséPinazo. «Un pregón».
24. D. José Aguado. «Esperando».
221. D. Juan Cardona. «De mi tierra».
1.055. D. Andrés Sola Vidal. «Bestias de carga».
170. D. Julio Borrell. «Pompa circense».
301. D. José Diez Panadea. «¡Mira, mira eom mencha!».
840. D. Emilio Poy Dalmau. «El capuchón negro».
770. D. Agustín Otermín. «Los maheu».
388. D. Ubaldo Fuentes. «Patria y fe».
1.185. D. Carlos Verger Jioretti. «Pelusa».
936. D. Enrique Romero Torres. «Cercanías de Córdoba»*
243. D. Vicente CastelL «Segadores».
350. D. Federico Ferrándiz. «Tarde de Málaga».
257. D. Daniel Cortés. «Cocina de un hotel».
662. D. Benito Martínez Sierra. «Entrad en el templo».
475. D. Juan Jiménez M artín. «La Catedral de Avila».
197. D. Segundo Cabello Izarra. «Un perdonavidas?.
791. D. Ramón Parada F u std . «El recuerdo de las jojas»*
1.124. D, Rafael Torre Estefanía. «¡Inclusero!».
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Consideraciones y honores de primera medalla.

528. D. Miguel Hernández Nájera. «La víspera del 2 de 
Mayo».

730. D. Tomás Muñoz Lucena. «Plegaria en las ermitas 
de Córdoba».

1.194. D. Salvador Viniegra. «La vendimia en Jerez».
359. D. Antonio Fillol. «Los amigos de Jesús».
974. D. Pedro Sáenz y Sáenz. «Stella matutina».
830. D. Cecilio Pía Gallardo. «Dos generaciones».
834. D. Alberto Pía y Rubio. «¡Pobres madres!».
202. D. Fernando Cabrera Cantó. «¿Necesita V. modelo?». 
713 á 726. D. Jaime Morera. A sus obras.
330. D. Juan Espina y Capo. «Arroyo pedregoso».
440. D. José Garnelo y Alda. «Manantial de amor»,
644 á 663. D. Juan Martínez Abades. A sus obras.
853 á 861. D. Nicolás Raurich y Petre. Á sus obras. 
1.011. D. Marceliano Santamaría. «La Resurrección de la 

carne».
966 á 972. D. Santiago Rusinol. A susjobras.

Honores y  consideraciones de segunda medalla.
1.196. D. Eugenio Vivó Tarín. «En el nombre del Padre 

del Hijo y del Espíritu Santo».
33. D . Alvaro Alcalá Galiano. «Sobre cubierta».
796. D. Andrés Parladé. «¡Pobre madre!».
707. D. Víctor Morelli. «Defensa de un convoy».
817. D. Maximino Peña. «Una chula».
139. D . Ricardo Brugada. «¡Despedida!».
138. D. Luis Bertodano. «Patio cordobés».
681 á 686. D. Félix Mestres Borrell. A sus obras.

Igual recompensa y á título de extranjeros.
614. D. José Malhoa. «Retrato de señora», 
i . 026 y 1.027. Señorita Vera Schevitch. Retratos.
115. D . Bartells Hausvon. «Carga de torpederos alema

nes».
Consideraciones y honores de tercera medalla.

1.153. D. Cayetano Valleorba. «Vuelta á la vida».
210. D. Emilio Calanden. «El sermón de San Roque».
410. D. Rafael García Guijo. «Esperando la consulta».
1.034 á 1.042. D . Rafael Segura. A sus obras.
839. D, Emilio Porset. «No hay 5 .°  malo».
666. D . Luis Martínez Vargas. «Un percance».
996. D Exoristo Salmerón. «En el río».
875. D Alberto Ribed. «La edición de la tarde».
1.023. D. Francisco Sarda. Retrato.
560, D. Eduardo Jaraba. «Promesa».
482. Doña Adela Ginés. «Casa de vecindad».
837. Doña Marcelina Poncela. «Poesía y realidad»..
779. D. Gabriel Palencia. «Profecías gitanas».
986 á 992. Manuel Salces. Sus obras.
937. D Angel Romero Mateos. «Hogar canario».
265. D. Cipriano de la Cuadra. «Rendida».
59. D . Teodoro Andreu. «Apagando el fuego».
554, D. Casimiro Lino Iborra. «Junto á la vía».
450. D. Isidoro Garnelo Fillol. «Los niños Dioses».
473. D. Baldomero Gili Roig. «Un rincón de jardín». 
1.106. Doña Carlota Fereal. «Frutas».
1.145. D. Eduardo Urquiola. «Travesura».
1.210 á 1.220. D. Valentín Zubiaurre. Sus obras.
171. D. Félix Borrell. «Paisaje del Escorial».
630. D. Samuel Mañá. «Agramando».

Menciones honoríficas.
' 252. D. Nicolás Ooliño. «Frutas».

347. D. Rodrigo Fernández Núñez. «Lucha en las monta
ñas de León».

246. D. Alfredo de Castro. «Un bodegón».
945. D. Ramón Rosáis. Retrato.
112. D. Aurelio Tolosa. «El bosque por la tarde»,
555. D. Pedro Iniestra. «Distrayendo á la nena»,
267. D. Manuel Manrique de Lara. «Un rincón de Galicia». 
871. D. Federico Raimundo. «Muelle'de R íu tiito» ,
802. D. Jaime Pastor y Barrón, «Valle de Tena».

Condecoraciones.
D. José Uria y Uria.

César Alvarez Dumont.
Ricardo Arredondo.
Serafín Avehdaño.
Juan Antonio Benlliure.
JoséBermudo.
Tomás Campuzano.
Federico Godoy.
Francisco Maura.
José Nin y Tudó.
José Blanco Coris.
Salvador AbriL 
Eugenio Oliva y Rodrigo.
Rafael Hidalgo de Caviedes.
Alfredo Souto y Cuero.
Eduardo Sánchez Solá.
Estanislao Suárez Inclán,
Ventura Alvarez Sala.
Angel Andrade.
Joaquín Ezquerra del Bayo.

GRABADO EN MADERA 
Segunda m edalla.

294. D, Juan Antonio Sampietro. «La vuelta de la peáca» 
(Sorolla).

GRABADO EN LAMINA
Primeras medallas,

672 y 673. D. Bartolomé Maura. Sus obras.
881 á 905. D. Ricardo de los Ríos. Sus obras.

Menciones honoríficas.
674. D. Ricardo Maura. «Un cazador escocés».
483. D, José Gísb8rt. «Estudio del natural».
435. D. Felipe García Váo. «Cuadro de Bassán».

SECCIÓN DE ESCULTURA 
Primera medalla.

1.239. D. Miguel Angel Trilles. «Gigante Anteó».
Segundas medallas.

1.245. D. Gabriel Borrás y Avella, «Las tentaciones de 
San Antonio».

1.286. D. Julio González Pola. «Ensueños».
1.252. D. Emilio Calandín y Calandín. «El palleter». 
1.257. D. José Casan Mat&mala. «Abandonadas».

Terceras medallas.
1.331. D. Damián Pradell. «Dar veure al qui te set».
1.276. D. Manuel García. íUltima jornada».
1.250. D. Aurelio Cabrera. «San Sebastián».
1.329. D. José Piqué y Catulí. «Idilio» .
1.360. D. Lorenzo Valera. «La Anunciación».
1.310. D. Miguel Morales Marín. «La antojadiza Leandra».

Consideración de segunda medalla»
1.270. D. Rodrigo Figueroa y Torres. «Monumento á 

Bequer».
1.242, D. Rafael Aché y Fané. «Huérfanas».
1.299. D. Eugenio Martín Laurel. «Tirador de barra». 
1.256. D. Aurelio Carretero. «Poesía».
1.350. D. Ezequiel Ruiz. «Medalla de Velázquez».
1.263. D. Emilio Cotter Chacel. «La mujer del levita 

Efrain».
Consideración de tercera medalla.

1.259. D. Ricardo Causarás, «Sorolla».
1.243. D. Vicente Bañuls. «Marianela».
1.337. D. José Rebarter. «Huérfana».
1.358. D. José Soler Forcada. «Pecavi».
1.296. D. Gaudencio Malla. «Avaricia».
1.340. D. Lorenzo Rid&ura. Retrato.
1.261. D. Víctor Serveto. Estudio.
1.279. D. Manuel Garnelo, «A tí suspiramos».
1.236. D. Rafael Amaré. «Silencio».
1.291. D. Trino Lleó é Ibars. «El copo».
1.314. D. Gustavo Obiol. «Diana».
1.223. D. Fernando Adelantado. «Resurrección».
1.228. D. José Alcoverro y López. «Una ola».
1.277. D. Miguel García S&lazar. «Prometeo».

Menciones honoríficas.
1.354. D. Alfredo Sanguineti. Medalla retrato.
1.356. D. José Cerbeto. «Mestiza».
1.312. D. Fernando Mota. Retrato relieve.
1.306. D. Filiberto Monteagud. Estudio.
1.28¡2. D. Rafael Gómez. «Ai agua.»
1.325. D. Francisco Paredes. «Hastío».
1.320. D. Luciano Oslé Sáenz. «Un estreno».
1,322. D . Miguel Oslé Sáenz. «De paseo».
1.294. D . Gregorio Lloret Linares. «El beso».
1.237. D. Angel Andrade. Retrato.
1.311. D. Segundo Moreno. Busto.
1,327. D . Alejandro Petit. Busto.
1.336. D. Mariano Ramos. Busto.
1.246. D. Eduardo Butraguefío. Retrato.
1.341. D. Eduardo de Lar rocha. «Una chica».

Condecoraciones de segunda clase.
D. Agapito Valmitjana.
D. Antonio Alsina.
D. Enrique Clarasó y Candí.

De tercera clase,
D. Angel Díaz.
D. Manuel Menéndez.

Cruz sencilla.
D. Pedro Algueró Nicoli.

SECCIÓN DE ARQUITECTURA
Primera medalla,

1.385. D. Enrique María Repullés y Vargas. «Proyecto 
de Basílica á Santa Teresa de Jesús».

Terceras medallas.
1.374 á 1.377. D. José Espelíus y D. Manuel del Busto? 

«Mercado central de ganados y paradores municipales».
1.386. D. Francisco Roca y D. Plácido Francés MegíaJ 

«Proyecto de embarcadero para un particular».
Menciones honoríficas.

1.381. D. Enrique Martí y Perlá. «Templo Eucarístico»« 
1.384. D. Miguel Picas Cunillera. «Altar Sagrada Fa

milia».

SECCIÓN DE ARTE DECORATIVO
Primeras medallas.

1.438. D. J . A . Garán del Castillo. Seis esmaltes, mi
niatura, retratos coloreados.

1.550. D. Amalio Fernández. Bocetos corpóreos de de
coraciones pintadas para los principales teatros de Madrid.

Segundas medallas.
1.407. D. Juan Riera Casanovas. Retablo tríptico, talla

do en madera de caoba y dorado.
1.429. Irionda y Guisasola. «Bandeja de plata repujada 

con incrustaciones y relieves de oro».
1.437. D . Joaquín Sugrañes Grau. Orfebrería. Vitrina 

con varias joyas.
1.525 al 30. D. José Triado Mayos. Dibujos y proyectos 

decorativos.
1.582 y 83. D. José Pérez del Cid. Pilastra y tablero, Re

nacimiento español.
1.559. D. José Montero Navas y Escuela de Artes y Ofi

cios de Constantina. «El Calvario», grupo escultórico en ma
dera policromado, estilo ojival, siglo XV.

Terceras medallas.
1.404. D. Joaquín Lleó y Molas. «Un cuarto dormitorio», 

Luis XV.
1.403. D. Rogelio Gadea y Sanz. Columna de caoba con 

guirnaldas de flores talladas.»
1.418 al 24. D. Enrique Eduardo Cañizares. Incrusta

ciones y damasquinados.
1.427. D. Antonio Urpí y Pey. «En la feria», plato de 

hierro repujado.
1.432. D. Francisco Labarta y Planas. Proyectos de 

obras de cerrajería.
1,531 al 41. D. Eulogio Varela y Sartorio. Dibujos y bo

cetos decorativos.
1.501 al 503. D. Patricio Pascó Vidiella. Proyectos y 

flora, composición decorativa, pintada al temple.
1.485 al 87. D. Pedro Guillén Viguer, Panneau decora

tivo, estilo modernista, con imitacionss á tapiz.
1.569. D. José Lamela. Altar gótico.
1.560 al 68. Hoyos y Esteva. Bustos florentinos, imita

ciones del antiguo, cornucopias y molduras.
1,546 al 49. D. Julio Blancas Ruiz. Bocetos inéditos 

para escenografía.»
1.573 al 81. D. Bartolomé Pacinh Nueve tableros de 

plantas y hojas, vaciadas del natural, y uno de pescados.
Ampliación y consideración de segunda m edalla.

1.466. D. José Blanco Coris. Cartel anunciador de Ex
posiciones de Bellas Artes.

1.552. D. José Alcoberro y  Amorós. Esculturas en ma
dera policromada.

1.442 al 47. D. Salvador Travado. Esmaltes, estilo Limoges.
1.482. D. Rosendo Fernández Rodríguez. Una reproduc

ción del altar de los Reyes Católicos (Sevilla).
1.570-72. D. Arturo Luchetti. Lápidas con grupos de flo

res de mármol blanco.
Ampliación y consideración d© tercera medalla.

1.543. D. Manuel Amorós y Planelles. Proyecto de techo 
para teatro.

1.591 al 98. D. Lorenzo Valera. Ocho jarrones decorados, 
con figuras.

1.472. D. Francisco Cánevas Elias, Estudios de dibujo 
del natural de la flora y fauna.

1.460, D. Federico Amutio y Am ils. «Si vis pacem para 
bellum». (Panneau perteneciente al Ateneo de Madrid),

Menciones honoríficas.
1.505. D. Manuel Pedrero. Bocetos de cartel.
1.476. D. Mateo Cubell y Aznar. Diez y ocho proyectos 

de arte moderno, aplicado á la fabricación de tejido estam
pado.

1.499. D. Ramón Parada Fuste!. Boceto de techo.
1.489. D. Manuel Montes Berten. Proyecto de techo.
1.441. D. Servando José Marani. Retratos al esmalte.
1.455. D. Gilberto Paillet. Platos de cerámica.
1.610. D. Emilio Roble. Plancha de cobre grabada para

cerámica.
1.483. D. Francisco Fuentes Iríarte. Escudos para carrua

jes. (Heráldica).
1.478 á 81. D. Julio Falces y Falces. Composiciones de

corativas pintadas al temple.
1.551. D. Sebastián Aguado. Niños jugando con pompas 

de jabón.
1.584. D. Manuel Picas Cumiileras, Bajo relieve deco

rativo.
1.477. Doña Elena Dato. Biombo pintado sobre raso. 
1.600, Doña Agustina Ortega de Obregon, «La Magdale

na», bordado.
Doña Rafaela García de la Cruz. «Alegoría del descubri

miento de América». Tapiz bordado.
1.471. Doña Encarnación Bustíllo y Salomón. Paravent 

pintado al óleo.
1.511. Doña Luisa Samper. «Pintura sobre raso».
1,602. Doña Agustina Sánchez Varona. Almohadón bor

dado.
1.507. Doña Irene Pía. Almohadón con flores pintadas. 
1.555. Doña Carmen Alcoverro. Calendario en barro co

cido.
1.463. Doña Elvira Beltrán de Lis. Biombo con flores 

pintadas sobre raso.
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1,436, D. Francisco Santos S u e ñ a Reloj con pedrería, j 
■ Imitación á antiguo,

I. cfoM eco^acidnéé.

. .. Encom ienda de núm ero.

Luis L*porfe»

t a o n d e c o r a c l ó n ,

D, Víctor Bmm  Sangermán*
D. JoséManmegean.

.Diplomas t e  goArtto. ,

1,603 ai 6. D. Hermenegildo Miradles. lastalación de la 
casa MittJkA Decoraciones de cartón repujado impermeable 
azulejo, cartón-piedra y encuadernaciones*

1,428, B. Camilo Vilaplana y Jordá. Repujados y da
masquinados. Instalación de la casa Felipa.

1,514 si *4. Viuda de Taberner, Instalación de la easa. 
T&bernrt, Pintura decorativa.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

 CIRCULAR

El crédito adquirido por los industriales y comerciantes 
con su inteligencia y laboriosidad tiene su representacióá en ’ 
las marcas debidamente registradas, con arreglo á lo previsto 
en el Real decreto de 20' de Noviembre de 1850 y disposiciones 
posteriores, que han fijado su alcance para su mejor aplica
ción, y por ello es frecuente que personas no bien avenidas 
con la moral ni con el derecho, deseosas de obtener por la 
venta de sus productos un lucro, en perjuicio de quien tiene 
acreditada la bondad de los suyos y no pocas veces del públi
co en gene*d, que toma por bueno lo que en realidad no tie
ne la condición de tal, usurpen dichas marcas, ya falsificán
dolas n ei sentido genuino de la palabra, ya imitándolas de . 
m nera q u ‘ el comprador y aun el comercio se confundan,1 
porque fia cía en la buena fe que debe guardarse en todos los 
actos indu : „ iaies y mercantiles no hayan hecho un minu
cioso examen y hasta cotejo entre la marca legítima y la con
trahecha.

El Real decreto citado de 20 de Noviembre de 1850, que es 
la legislación fundamental en la materia, establece las reglas 
para la concesión de las marcas de fábrica, que más adelante,
por la Re&l orden de 29 de Septiembre de 1880, se hicieron ex
tensivas á hs de comercio, y la publicación de aquél vino á 
hacer posible la aplicación de las disposiciones que el Código 
penal de 1848 y el reformado de 1850 habían dictado para re
primir los abusos que pudieran cometerse por la usurpación 
de los m w i Landos distintivos.

Los artículos 211 y 446 del primero de dichos Cuerpos le
gales, qut; pasaron á ser los 217 y 457 del segundo, constitu
yeron la legislación penal aplíc&ble desde la fecha del men
cionado R^al decreto, y son los que fueron trasladados á los 
artículos 291 y 552 del Código penal vigente de 1870, con li
gera ampliación en el primero y modificación en ambos de la 
penalidad.

A pesar de ello hubo quien trató de sostener que el dere
cho á user una marca no podía extenderse hasta prohibir el 
de utilizar una parecida.

La cuestión llegó hasta el Tribunal Supremo por medio de 
recursos no solamente en lo criminal, sino también en mate-’ 
ría civil, y el más alto Tribunal de la Nación, con. la sabidu
ría que le es peculiar, declaró en su sentencia de 29 de Marzo 
de 1876, que comete el delito de falsificación de marca, pre
visto y penado en el art. 291 del Código penal, el que utiliza 

. una que, aunque tenga diferencias con la que legítimamente 
usa un indutetríal ó corno reíante, son aquéllas insignifican
tes, y las que, naturalmente, resultan en toda marca ó dibujo 
con el que se ha intentado imitar un original; de suerte que 
no serían conocidas por el publico consumidor, pudiendotan 
sólo dibíiügi itlhü los pcritos impresores y grabadores si las 
examinan con detención; y en ¡a de 2 de Junio del mismo año, 
que la falsificación penada en el citado artículo 291 del Códi
go penal no puede menos de entenderse cometida cuando se 
imita una marca que, á la simple vista, puede confundirse 
con la legítima, por más que tenga diferencias más ó menos 
perceptibles,

- La jurisprudencia en materia civil proclamó la mísrtía 
doctrina, como puede comprobarse por varias sentencias, en
tre otras la de 5 de Mayo de 1887, en la que se consignó que 
las marcas de fábrica y de comercio constituyen una propie
dad tan legítima y respetable como las demás que el derecho 
reconoce, y que la ley no consiente el uso de diehas marcas 
eci* l u V ' . -  ni capaces de engañar al comprador sobre la 
naturaleza del producto, ni el imitarlas de tal suerte que pue
da aquél ixicu/ríí en equivocación ó error confundiéndolas 
con las verdaderas; la de 14 de Diciembre del mismo año, en 
la que además de afirmarse idéntica doctrina, se resuelve que, 
conforme á la letra y espíritu del Real decreto do 20 de No
viembre de 1850, la imitación ó semejanza fraudulenta es tan 
contraria á derecho como Ja usurpación absoluta y completa 
de la marea ó del título industrial, y  la de 12 de Junio de 1893 
que se refiere al mismo particular.

Fundada en tan sana doctrina, tan conformo con los prin
cipios generales de derecho que no permiten que los actos que 
uno realiza perjudiquen á otro, ya la jurisprudencia en ma
tufia había resuelto §n sentencia de 15 de- Enero

de 1879; que el fcóto de Cbhtínuar utilizando un fabricante 
nma marca de fáb*f/ ca para cuyo uso había sido autorizado 
©tro» d*B$Viés de requerido 'por éste para, que, dejara de ha
cerlo, si no constituye el delito--da falsificación, da lugar in
undablemente al de defraudación de la propiedad industrial 
previsto y penado en el art. 552 del Código penal*

Pero la resolución en que más claramente apare/¿e consig
nada la doctrina es la comprendida en la sentencia de 12 de 
Diciembre de 1890, en la m giéhta que defrauda la pro
piedad industrial, incurriendo en la sanción del citado ar
tículo 552 del Código' penal, el que artificiosamente procura 
y logra expender manufacturas de un mismo género, conte
nidas en envases similares á los usados por una fábrica acre
ditada, porque induce á error sobre su procedencia, bondad 
y elaboración, y establece un medio ilegítimo de concurren
cia engañando á los adquirentes del producto y perjudican
do necesariamente los intereses del productor; y que así pro
cedió el que imitó por medio de una caja los distintivos de 
otra, cuya marca y dibujo eran de la propiedad de una razón 
social por tener el correspondiente certificado.

Es, pues, indudable que la garantía que concede el certi
ficado de propiedad de marca industrial Ó de comercio, ad
quirido con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850, no comprende solamente la facultad de 
usar exclusivamente la marca .registrada, pudiendo impedir 
su reproducción exacta de tal manera que sea difícil aun, á 
las personas experimentadas distinguir la usurpada de la le
gítima, sino que extiende sus efectos á prohibir la imitación 
ó semejanza fraudulenta que pueda dar lugar á equivocación 
ó error confundiendo la marca usurpada con la verdadera.

Mas la sanción establecida por el Código penal vigente es 
distinta para uno y otro caso. En el primero es evidente que 
se incurre en el delito de falsificación, comprendido en el ar
tículo 291 de dicho Código, cuyos contraventores deben ser 
castigados con la pena que el mismo establece; y para cuan
do ocurre lo segundo, la sanción ha de buscarse en el art. 552 
del propio Cuerpo legal.

Esta es la doctrina ajustada á la ley y la que por el Tribu
nal Supremo ha sido proclamada en las sentencias que que
dan mencionadas, y los funcionarios del Ministerio fiscal de
berán tenerla presente al formular sus escritos de conclusio
nes y al sostener éstos en el acto del juicio. Y  es de verdadera 
necesidad y de reconocida transcendencia que los represen
tantes del Ministerio público fijen su atención cuando de la 
calificación de los hechos punibles se trate, en la naturaleza 
de éstos para determinar con acierto el concepto legal que los 
mismos merezcan, pues si se deciden por el delito definido en 
el art. 291, la penalidad que ha de solicitarse es la compren
dida dentro d8 la de presidio correccional en su grado míni
mo y medio, y el conocimiento del asunto corresponderá al 
Tribunal del Jurado, conforme á lo establecido por el artícu
lo 4.°, núm. 1.°, de la ley que regula las funciones del mismo; 
y si se resuelve por el delito á que se refiere el art. 552, la 
penalidad no puede exceder de arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio y multa del tanto al triplo del importe del 
perjuicio irrogado, y en este caso, el conocimiento del juicio 
corresponderá al Tribunal de derecho.

En el celo é ilustración de los Sres. Fiscales y de sus auxi
liares confía ésta Fiscalía para el acertado desempeñóle la 
referida función, esperando que en la materia que motiva 
esta circular han dé proceder con deténidó estudio al formu
lar el escrito de conclusiones, no olvidando el aforismo jurí
dico de que en lo criminal debe ampliarse lo favorable y res- 
tringirse lo adverso al r e o /y qu* una calificación que resulté 
exagerada cuando el asunto haya de someterse al Tribunal 
del Jurado puede traer como consecuencia la impunidad, 
porque dado el medio limitada de funcionar de dicho orga
nismo se entiende que la petición es extremada, se ha dé de
cidir por la negación de la culpabilidad, ya que en sus fa
cultades no cabe el modificarla.

Gomo regla de prudencia, deben tener en cuenta los Fis
cales que, tanto la ley de Enjuiciamiento criminal como la 
del Jurado, que sé ha de completar por aquélla en todo lo ¡que 
expresamente no disponga, permiten formular las conclusio
nes en forma alternativa.

En suma: los Fiscales de las Audiencias deberán tener 
presente para formular sus conclusiones en los procesos sobre 
usurpación de marcas industríales y de comercio las siguien
tes instrucciones:

1.a Cuando se trate de imitación servil ó de copia idénti
ca de la marca legítima, calificarán los hechos como consti
tutivos del delito de falsificación, comprendido en el art. 291 
del Código penal.

2.a Harán la misma calificación cuando la imitación de 
la marca no se haya hecho de una manera completa, pero sí 
de modo que aunque tenga diferencias 3a usurpada con la 
legítima, no sean éstas de las que puedan ser conocidas á 
simple vista por el público, sino que para ello se necesite de
tenido examen ó pericia en el grabado ó arte de imprimir.

3.- En el caso cíe que la imitación se realice dolosamente, 
en términos que dé lugar á equivocación ó error, por más 
que entre la marca usurpada y la legítima existan diferen
cias, deberán calificar los hechos como constitutivos del de
lito de defraudación de la propiedad industrial, definido y 
penado en el art. 552 del Código penal.

4.a Si la naturaleza de los hechos así lo aconsejaran, for
mularán las conclusiones en forma alternativa, compren
diendo los dos expresados delitos.

Del conocimiento de esta circular se servirá darme cuenta.
Madrid 20 de Mayo de 1901.

Juan Mon tilla.
Sr, Fiscal do la Audiencia de , . . . .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Ministro de España én Bruselas participa á este Minis

terio el fallecimiento en Kinkanda, Estado independiente del 
Congo/ del súbdito español Antolín Colorado, casado con 
Francisca Nodil, dejando un activo en la sucesión de 2.988 
francos con 79 céntimos y algunos objetos de su uso.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 76. - 1 1  DE MAYO DE 1901
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 
V enezuela.

Puerto Cabello.—Nuevo aparato en la luz
de la punta Brava.

(NoM cih Marinen/núm. 15/388. Washington, 1901.)
Núm. 358,1901.—-Según informe del Cónsul de los Esta" 

dos Unidos en Puerto Cabello, se ha instalado en el faro de la 
punta Brava un nuevo aparato de acetileno de 84 cárcels de 
potencia, á37,2 m. sobre el nivel del mar.

Se darán datos complementarios ulteriormente.
Cuaderno de faros núm. 6, pág. 30.

S kagerrak .
Suecia .

Hafstenso.—Luz.
(Avis aux Navigateurs, núm. 137/839. París, 1901.)

Núm. 3 5 9 ,1901.—Se debe encender, en la punta NW . de 
Hafstenso una luz permanente fija  blanca, cuya enfilación a! 
N. 14° E. con la de Hafstenssund dará la dirección que se 
debe seguir entre la costa de Vassholm y la roca Vakupp, así 
como para pasar al W . de la roca Vacher.

Situación aproximada: 58° 46' 5 '' N. por 17° 23' 25" E,
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 160.
Carta núm. 821 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
"A rgelia .

Puerto de Bujia. — M odificación del alum brado.
(Avis aux Navigateurs, núm. 132/808. París, i9 0 í . )

Núm. 360,1901.—Según aviso del Gobernador general de 
Argelia, se ha suprimido la luz flotante fija reja que señalaba 
la extremidad de los trabajos que se ejecutan en el malecón 
Abd-el-Kader.

El 15 del pasado Abril se debió reemplazar la luz reja que 
se encendía en el martillo de la escollera por una luz fi ja  
roja, de 5.° orden, de 7 millas de alcance, elevada 7,2 m, ao- 
bre el nivel del mar y 5,2 m. sobre el-terreno, que se enciende 
en una linterna cilindrica, á 20 m. de la extremidad del ma
lecón Abd'eLKader, prolongada,80 m. en la misma dirección.

Situación aproximada: 36° 45' 10" N. por 11° 18' 5" E.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 248.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
M rica  portuguesa*

San Pablo de Loan da.—Becoaocimianto del cabo 
. - Lago&tas,
(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 15/848. Berlín, 1901 .)

Núm. 361, 1901.—Según informe del Comandante del cru
cero alemán Eabicht, se avista difícilmente, procediendo 
del N., el faro del cabo Lagostas por encontrarse en el centro 
de un grupo de árboles, siendo este grupo un buen punto de 
reconocimiento por encontrarse aislado y bien visible.

Cuaderno de'faros 8, núm. 110.

OCÉANO ÍNDICO 
findostósa (costa  W . )

Cambio de situación, ©n proyecto, de una luz en el puerto
de Mormugao.—Boy a suprlMáa. u - ' '; ’ '

Núm. 362,1901.—Existe el proyecto de sustituir la luz 
fija con sectores blanco y rojo, encendida en el puerto de Mor- 
mugao, sobre el almacén de La West India Portuguesa Rail- 
way Company, por una luz fija  con 1 sector blanco y 1 sector- 
rojo encendida en el sitio en que el rompeolas se,destaca del 
muelle.

En el sector de luz roja que cubrirá el rompeolas, y  cuya 
amplitud será de 107°, la luz será visible á 4 millas.

El sector de luz blanca destinado á iluminar el fondeadero 
tendrá 73° de amplitud. ' "

Se ha suprimido la boya negra que avalizaba la roca Mur- 
magao.

Cuaderno de faros 8, núm. 321.

o c é a n o  p a c íf ic o  d e l  n o r t e  .
MAR, DE CHINA 

Isla  de ILrazéia (eógtsrW ;')'
Banco en el puerto de M asingloc.

(Notics to Marinen, núm. 15/407. Washington, 1901.)
a Núm. 363, 1901.—El Comandante del cañonero norteame

ricano Samar anuncia la existencia én el puerto de Masingloc 
de un gran banco de arena y coral que se extiende al W SW . 
de la aldea de Masingloc, á más de í  milla de la costa, y so
bre el cual la menor profundidad encontrada fué de 0,9 m. 
Sobre,el emplazamiento de este banco señalan las cartas ac
tuales 80 m. de fondo.

Carta núm. 475 A. de la sección V.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ia  1 3  d e  M a y o   d e  1 9 0 1 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
A ñ o s . Meses Dias

D. Manuel Jiménez......... .............•*••••••«••»»***«»#» * 3 ' 6 3 Párvulo. . . . . . . . . . V iruela....................... ........................................ Ronda de Segovia, 11. 
Pacífico, 16.
Idem, 43.
Olivar, 19 duplicado. 
Saa Vicente, 55. 
Dulcinea, 4.

Alfonso Puig del V a l........... . . . . . . . . 9 . . , . , . . * . , . . , 3 » 3 Ttiftjn, , ............. .. Sarampión.................... .................. ..
Aurelio Teres López............... , ......................... ••.».*•.• ' I  ■ > Idem  ̂ . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . * • . . .  . . . . . . .
Antonio Bernabé Durán. T................................ 1 > y Idem - * * - - * Idem ................................. ..................................
Luis Díaz Sánchez. • «••.»••• * .t  «v • * . , . 7 *  #«# • * •# • * 8  - > y Idem... t »i ■ d t • j r , Idem........................ .............. ............ ...................
Pedro Lobo Pecharromán . **. * . »• * • *«. *«* * *, # .* 2 > y T d e m . . . » » Idem.................................................................
Juan Manuel Gaueedo..................*., • ♦, * * . . .  *. ■ 6 i y IdfiM , t » o* Escarlatina . . . •• ......... ............ ......................... Zorrilla, 29,
Manuel P a s q u í n •. •. . . . •9 . *. 72 > y Casado - - . .  - . Bronquitis grippal ............................................ Serrano, 35.
Manuel Llórente. . . . . . . . . . . . . . . . ,  ** #, *,. #, * , , . . . . 6 8 » y Tdem * . . * . Tuberculosis.............. ..................... ................... Depósito judicial.

García de Paredes (Convento). 
Hospital Provincial.
Travesía del Conservatorio, 13.

Raimundo C&zellos Busquenot. i 28 3 3 Soltero................ Idem.......................................................................
Manuel B arrera ............................ ........................................ 27 3 y Idem Idem ........................................... ....................
Mariano Germ án.............................. ............ ..................... 1 y y Párvulo Tabes mesentérica................................ ..
Luis Federico Pérez.............. ....................................... 8 3 3 Soltero . . . Colapso cardíaco Alcalá, 58.

Asilo de San Bernardino.Joaquín Muñoz F ra n co ................................................... 66 3 3 Viudo Asistolia.......................••••••
Leonardo Sánchez Infante ............. .................................. 6 6 3 Párvulo Bronquitis........................................................ .... Farm acia, 3.

Alcalá, 49 triplicado. 
Hospital del Carmen. 
Idem.

Antonio Par rondo............................. ......................... .. > 6

3
3 Idem . » • Idem...................... ............................................ ..

Juan Tari Alonso............. . . ................................................ 74 y Sol toro Pneumonía .••••••••*•••..••»»*• . . . . . .
José Díaz G ala....................................................................... 81 t y Viudo Catarro senil................ .... .................................
Domingo Cando..................................................................... 66 > y Idem . Anginas ..................................... .. Gonzalo de Córdoba, 7. 

Toledo, 12.Miguel Ignacio Balaguer................................................... 3 > y Párvulo . .  . Meningitis................. * . . . . . . . . .
Joaquín Pérez de Rozas...................................................... 2 3 y I de m. . .  • Idem............... ...................................... .. Idem, 6 .

Alcalá, 48 triplicado. 
Sandoval, 11.

Santiago Rodero-. ».••••••..... •............... .................. 1 3 y Idem Idem.. ............................................................ ..
Julián S o t o . . . ...................................................................... 2 3 y Idem • Idem.. .................... .............. ........................... ..
Pedro Moreno López * ........... ........................................ .. 67 3 3 Casado H em iplegia.......................................... .. Hospital Provincial, 

Alarcón, 5.
Plaza del Corregidor,

Doña Elvira, 6 .

Manuel Hernando................................................................. » 6 y Párvulo . Eclampsia ............................ ................ ..
Román Gómez S acristán ................. ................................. 59 3 y Casado Hemorragia. .......................... ..

Doña María Paz Coca............. ..................................... ............ 2 3 3 Párvulo . .  , V iru ela ....................... ........................... ..
María Ana Blanco........... .................................. 1 3 y Idem . . .  . Idem ............................................................... . Magdalena, 19. 

Mesonero Romanos, 22.Mercedes G arijo ...'........................................................ 2 3 y Idem . . .  . • • Sarampión . . . . . • . . . . . . ' . • • . • • • . « . . t . . , .
Andrea Asunción Sánchez . . . . . . . . .  ...................... 1 6 3 Idem ... . . .  . .  . . Idem.......................... ................... Travesía del Fúcar, 8 .
Claudia G a r c ía .. . .......................... .. 8 » y Sol tora Idem ............................................. .. Velázquez, 54.

Toledo, 141 (Matadero). 
Alcalá, 17 duplicado, 
Hospital Provincial. 
Ruda, 8.

Juana Gómez.................................... ............................... 16 3 3 Tdftm Pleuropneumonía grippal..*•»•• ., .
María de la Fuencisla Pérez....................................... 4 3 3 Párvulo « «® *»o •*» Anginas diftéricas................................ ..
Francisca Rodríguez López......................................... 24 3 3 Soltera,_,»___ . . . . Tisis tuberculosa........... ............................. ..
Carmen Hernández............... ........................................ 1 3 y Párvulo................ Tuberculosis................................................... ..
Gervasia Baz................................ .................................... 3 2 I iem a, j. • Heredo-sífilis........ . . . . . . . . . . .......... .. Gil Imón, 2.

Dos Amigos, 5. 
San Agustín, 14. 
Independencia, 2.

Ramona Sánchez............................ ..................... 64 y Viuda »•e. . Lesión card íaca..............................................•.
María de la Paz Co stan za......................................... • 84 3 3 Idem . • • • • * * Insuficiencia m itral........................................
Gumersinda Campos................................................ 57

2
3 3 Css.sti.nsi

Mariana Abascal....................................... ................. 3 3 Párvulo . . . . . Bronquitis ...................... ...................................... Oviedo, 3.
Amparo, 100. 
Mesonero Romanos, 7 .

Concepción González.................. ......................... 3 7 3 Idem. .................  - Idem *•6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Trinidad López........... ..................... 2 3 3 Idem ...•»»».** »• Idem .......................................................................
Inés Oroz Gilveti.......................................................... .. 49 3 C a s a d a ...... *» Pneumonía........... ................ ............ .............. .. Plaza Mayor, 1.

Urgel, 14.
Conde de Romanones, 8 y 10. 
Ponzano, 9.
Hospital Provincial.
San Bernardo, 37.
San Vicente, 19.

Catalina Colomo............. ............................................... 46 3 3 I d e m * Pulmonía. ......................................... .................
Cecilia Rodríguez Díaz................................................ » 3 y Párvulo . . . .  . . Empacho gástrico........... .......... .......................
Agueda Burgos......................... ............ ......................... 3 1 3 Idem ..• »9. * * • • . Imperf oración...............
Manuela M orlán.................................................. .. 64 3 3 ViUda . Oclusión intestinal..........................................
Josefa Bazán............. . , ......................... ............ ............ 69 3 y Casada. .  . . . .  . . Nefritis........... ......................... ............ ............ ..
Mercedes García.......................................................... .... 25 3 y Soltera............. .. Idem .........................................................................................
Petra González. . . . . . . . . . . .  ............... ............ .. y 3 2 Párvulo ......... .. Atrepsia .............................. .................................. Bravo Morillo, 128. 

Zorrilla, 15,Francisca García Mediavilla . . .  ................. ............ 85 3 y V iuda ..... ........................ Senectud ......... ........  • ......... ....

Manuela Fernández........................... .............. .............................. 60 3 Id(SXn. 9 » » 9 a o ® 5 K * ^ r í . '

y
Hipertrofia........................... ... ..................... ............ ...... Leones, 7 y 9. 

Cervantes, 18.Feto femenino*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 % >
1

R e s u m e n  p o r  c a u s a  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 14 de Mayo d@ 1 9 0 1 .= E 1  D irector general, A ngel Pulido.

(1> Be h a  adoptado esta  elasificacíán,.,atendiendo, á I&.acción ad m in istrativa qus daba e jereitarse  en @1 régim en sa n ita r ia  de la  leg islació n  v igente; y en este sen tid o >#Ias 
dgn&d&s m  t i  grupo de ínf?:?cíosa,'á excluyen toda medida s a n i t^ ia  con relación  á las psrson&s y á las  cosas de m  uso; a s í como las  del ^rup© de infecto-consagiosas im p lican  ¿a 
4® e jecu tar las d isposiciones establecidas sobre a islam iento  de lAs personas y desinfección de las  m aterias contum aces y de las  hab itaciones d© los enfermos»

(2) E n  esta  m m ¡M  m  con sign aran  las  d efu n ckn es ocu rrid as por accidente, hom icid io , su icid io  y  e jecuciones de pena cap ita l.
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E sta d o s  re lativos á  las inhum aciones antorlsadas p er e l Aynntamleiala de esta  C orte en e l día 1 4  de M ay o  de 1 9 0 1 .

Relación individual d e  la s  inhum aciones.

EDAD

NOMBRES
¿Jim * .Jfeirae* . Día».

EfeTA DO ENFERMEDADES DOMICILIOS

' 1 > i > Párvulo.* * * .......... * Sarampión........................ ............................. Velázquez, 48. 
Cardenal Cisneros, 73, 
Justiniano, 7. 
Cabestreros, 15.

I > P Idem*. *»»*»*..».„ Idem... ........................... ’...................................
1 > - > Idem Idem *....................................... ..........................

42 » P Casado * * • * * • * • *. Fiebre infecciosa.............................................
28 > P Soltero ................ . Calentura infecciosa.............. ........................ Luchana, 9.

6 a I»' Párvulo* Tuberculosis..................................................... Conde de Romanones, 8 y 10. 
Arango, 11.
Doña Carlota, 22.

70 p Casado.»»* * * * *. *. Idem ............. ... * ............................................
m

i
> Viudo, i • * * * *,..»• Idem ........................................... ........................
p P Párvulo** .*••**.. Idem* * • ......................... ............*. * ............ Ferrocarril, 53. 

San Ildefonso, 8.48
i 2

> P Casado.. ** * *. -. - * Pericarditis.......................................................
i p * 1 Párvulo** * * * * * * * * Colapso*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Vicente, 50. 

Hospital Provincial* 
Humilladero, 3. 
Buenavista, 41. 
Moncloa.

51 ' i* P Casado»* * *.* *»* * Pulmonía.............. , :*.V....................................
40 > Idem*. * • • . . . . .  * * * Pneumonía* .....................................................
p 3 Párvulo...____ _ Idem......................... ..........................................

Aflltlfft'flio O'ftí* * » i * * » a a íé e.si a, a * ia « m< «i # « * * « « * * m Ü * • *■ 61 ? * Casado •,* * * * ...• Catarro .pulmonar.......................... *.............
1' 58 t P Viudo . * ____ Cirrosis ................................... .. Plaza de Chamberí, 11.

41 s* P Casado . . . » * . . . . . Nefritis............................. • . . . . . . . . . . . Mesonero Romanos, 36. 
Hospital Provincial. 
Marqués de Cubas, 13. 
Zorrilla, 11.

m > > Viudo....... . Idem ..................................................................
1 72 >. Casado Embolia cerebral.............................................

33 > > Viudo»................ .. Congestión cerebral... *..*.............
A 'Pl'tfiü’lll iiñ A fl Í'IT'íH'MK .. * . ..... ■* „ . 1É1 . * „ * * iW rn .«y I», * a, ■«, m a, m I 6 P Párvulo.. . . . . . . . Meningitis..................................................... .. Plaza de Chamberí, 3. 

Algeciras, 3,
Alonso del Barco, 4.

Pnfnfíl ftímlpwssi,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *«* * # • >• * 8" i Idem. . . . . . . . . . . . Idem. ............ ................* ................................ *
É rudrflt! T . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . i » . . . *  . 8 ’ ! 6 Idem. . . . . . . . . . . . Idem.................................
FflTlTlfí A IVÍiT'fili ih ia e. Éh -n *. i. » * l» fe i « a fe , n fe fe a » -n i fe. fe s fe fe « «i * 8 6 Idem. * ................. Id em .......................................... ........................ Ruiz, 13.

Ilustración, 6.
Paseo de las Acacias, 7. 
San Miguel, 9.

Pasión, 8.
Conde Duque, 17.
Claudio Ooello, 13.
Santa Ana, 14.
Fuencarral, 74.
Martín de Vargas, 1. 
Sagunto, 13.
Plaza del Limón, 12. 
Carnero, 3.
Pizarro, 5 y 7.
Villa Martín, 6.
Santa Engracia, 45.
Luna, 11.
Paseo de los Ocho Hilos, 1. 
Calatrava, 13.
Serrano, 58.
Los Madrazo, 7.
Infantas, 2.
Alcalá, 99.
Mesón de Paredes, 41.
Don Diego de León, 9. 
Hospital Provincial.
Idem.

PftM¡Í * -n a m m m a * » s - es.* fe -a fe a, i, fe fe * fe. a * fe * fe s fe - * 1 . > 9 > ídem.,.................... Eclampsia............ ............................................
Antonio Nicolás....................•*•,•*•»..*. ..*• • *• *. *. > 7 Idem............. Atrepsia.............................................................
LfioriiiMo D eliras.. . . .  . . . . . .  . 64 p P Viudo............. . Hipertrofia.............................................. ..

Doña Rosa Hernández.........**»••*..»• 1 ' 1 p jh Pteiv lio *.. . . . . . .  • Sarampión...............................
María Apaolaza •**«••«»■•••*•,••*••»•*.•.»*.*i I ' > id ______ ____ _ Idem ............................ ......................................
María del Pilar de las Pozas............ 1 6 h Tdpm._-_____ . ____ Idem................................
Marcelina Alba**•«.■•••••*•••.......... * ..........* . . * 1 3- i > Idem.*. ................. Idem.. • ............................................... ................
Mercedes VIcenlo 1 6 > Id e m ... . . . . . . . . Idem .................. ............•••••..........................
Dolores Delgado * > 9 P Idem... •••••*.••• Idem............................... .................................. .
Gregoria Redusaque *»• * .......... . * * , . . * . . . * . . ........ 63 i p Casada •••••.**.. Fiebre infecciosa..............................................
Juana Asensio . . . . . . . . ........ ..................... . . . . . . . 82' > > V i u d a . . , . i Infección grippal................ .................. ..
Carmen Andrés »**.•*»•»•........... . . . . . . .  . . . .  * 1 ! 6 > Párvulo Catarro grippal.......... * ......................
Emilia Moutemayor 65 p Viuda.............. Pericarcfitis.................
Saturnina Martínez..................................................... » 5 > Párvulo*. . . . . . . . Bronquitis..........................................................
Antonia Sánchez ............................................. .......... 1 i p p Idem ...*.............. Idem..
Pilar García ........................................... ........ .. > 3 Idem............, . . * . . Idem.......... ..................................................
Carmen de la Fuente»...................................... 3 p Idem •«*................ Idem.........................•*•••.......................
Nicolasa Aparicio'....................... ................................■ 2 6 > Idem............ Idem............................... ..................................
María del Carmen Negro..*............................. .. 1 > > Idem .»««•• Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rosalía Tovinglia........ .............................................. 10 > > Viuda...................... Pneumonía.......... ...........................................
Ana Sierra........................................................... .. 69 p Idem ..*................... Idem.••.••••••••••••*•••*•••••••••*•••
Esperanza Alberola...................................................... 81 p I Idem .... . . . . . . . . . Idem .................... * . .  ...................
Balbina Alvarez..........., , ,  * ............................... 2 p > Párvulo.................. Idem. .................................................
Elena Arnáiz...................... ........................................ 1 6 > Idem......... . Gastroenteritis............ ..............
Amalia Chavarri......................................................... » 1 > Idem... •». ............ Enterocolitis...........
Catalina García .......... > 1 > Idem.............. Idem........... ..............................
María San,. Ju a n ..................................................... > p > Idem.. . . . . . . . . . . . Idem ................................................................... Idem.
.Pilar Espinosa........ ............. ................................. 22 > > Soltera... * ............. Nefritis ........................................................... .. Idem.
María Martínez.. * . ............................................. 80 > > Viuda..................... Embolia cerebral .................................... Hospital de Jesús Nazareno. 

Madera, 26.
Fomento, 6 y 8.
Eloy Gonzalo, 11.
Espíritu Santo, 36.
Rodas, 14.
Don Martín, 19.

Anacleta Arguelles.................................. 1 6 > Párvulo.................. Meningitis. ....................................... •«••«.*•
Jen ara Martínez .......... ........................... 7 > Idem..................... . Eclampsia. •••••.*«••.••••••**••*.*•«•••
Josefa Hotonda................................................ .. 7 > Idem........................ Idem .................................................... ..............
Julia Rodríguez 4 > Idem...................... Idem
Soledad R ío s.......................... .............................. ...... > 6 Idem .... .  . Idem................................................. ................
María San Ju a n ...................................................... ... > p Idem............... .. Sin diagnóstico. ••••••..*.................

Feto f e m e n i n o ........ a > % f. Artistas, 2.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 15 de Mayo de 1901,=E1 Director general, AngeiPuIido. -

(1) ^  ssta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: v eii este sentido, las enfermedades
sign&G&s t a  fü. grupo y.e míeceiosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso: así como las del gruño de infecto-contagiosas imnlícan la jaecesiáaJ
m  ejecutar xas disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidenta
desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones¿de los enfermos* 

h  homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital*
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Escuelas especiales.

Teniendo en consideración que en el cuadro de adaptación 
de la enseñanza actual en esa Escuela al nuevo plan de estu
dios establecido por el reglamento aprobado con fecha 23 de 
Febrero último no se lesionan derechos adquiridos y se pro
cura que desde el candidato á ingreso hasta el alumno de la 
Escuela, cualquiera que sea el año en que se halle, no se vea 
obligado para concluir su carrera á emplear mayor tiempo 
del que necesitaba siguiendo el plan con que la comenzara, y 
que dicho cuadro ha sido discutido y aprobado-por la Junta 
de Profesores;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y  en su nombrada Reina Regente 
del Reino, de conformidad con el informe del Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien- aprobar dicho cuadro de 
adaptación.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S* para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1901.s=El Subsecretario, F. Re- 
quejo. = S r. Director de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas.

(El cuadro de adaptación á que se refiere la precedente 
orden se inserta en las páginas 706 y  707.)

En virtud de propuesta de V. S. formulada de acuerdo 
con la Junta de Profesores y del informe emitido por el Con
sejo de Instrucción pública para obviar los inconvenientes 
que hoy resultan por falta de preparación práctica de los as
pirantes á ingreso en la Sección de Peritos agrícolas de esa 
Escuela, y la dificultad que hasta ahora existía para adqui
rir oficialmente los conocimientos da dibojo, ya que no había 
en todos los Institutos clases de esta asignatura;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver que en adelante el ingre
so en la Sección de Peritos agrícolas, quede sometido á las 
reglas siguientes:

1.a Cada aspirante deberá presentar, con la solicitud de 
ingreso, certificado que acredite tener aprobadas en un Ins
tituto de segunda enseñanza las asignaturas que constituyen 
la Sección de Ciencias del Grado de Bachiller. § ü

2.a Igualmente deberá aprobar mediante examen en la 
Escuela general de Agricultura, y conforme con un progra
ma que se publicará oportunamente, las siguientes materias: 
Ejercicios prácticos de Matemáticas elementales. Dibujo 
lineal y Dibujo topográfico.

No obstante la disposición anterior, por este sola ourso 
será potestativo de los aspirantes examinarse en la Escuela ó 
presentar certificado de aprobación oficial de Dibujo lineal y 
topográfico,

D8 orden del Sr. Ministro lo digo á V . S. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 14 de Mayo de 1901.—El Subsecretario, 
F . Requejo.—Sr. Director de la Escuela general de A gricul
tura.

In stitu to  a g ríco la  d e  A lfo n so  X II.

Granja central.

Se venden en pública subasta 49 lotes de vino elaborado en 
esta Granja, el día 4 del próximo Junio, á las diez y siete en 
punto.

Las proposiciones se admitirán todos los días no feriados, 
de las catorce á las diez y siete, hasta el 3 inclusive del indi
cado mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla de anuncios del establecimiento.

La Moncloa (Madrid) 20 de Mayo de 1901.—El Director, 
Adolfo Fernández.

Se venden en pública subasta un lote de trigo y otro de 
judías, recolectados en la Granja central, el día 8 del próximo 
Junio, á las diez y siete en punto.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma 
todos los días no feriados, de las catorce á las diez y siete, 
hasta el 7 inclusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 20 de Mayo de 1901.=E1 Director, 
Adolfo Fernández.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y  O B R A S  P Ú B L I C A S .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 27 del próximo mes de Junio, á las trece, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la ca
rretera de Orense á San Clodio, provincia de Orense, cuyo 
presupuesto de contrata es de J.12.898‘71 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos;prevenido§ por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, Ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que | 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y I 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 22 de Junio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y  la Cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.700 pese- 
las en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito <fel modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Orense á San Clodio, provincia de Orense, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ! 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- j 
¡mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ; 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ; 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j 

(Fecha y firma del proponente.) — S j

i
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Junio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° 
de la carretera de San Martín de Luiña á Naraval, provincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 193.741*88 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en dicho Negociado correspon
diente del Ministerio $ en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta i as diez y siete horas del día 22 de Junio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y ‘horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.709 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En‘el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo últi
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de 
la carretera de San Martín de Luiña á Nar&val, provincia de 
Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeñte á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cla usula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene ei Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Junio, a las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción del trozo
3.° de la tercera sección la de carretera de Málaga á Almería, 
provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 
501.708*10 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de< la pro
vincia de Grar-ada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 22 de Junió 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 25.100 pesetas

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 3.° de la tercera sección de la carretera de Málaga á Al- 
ría, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la cpie se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Puertos.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á ins
tancia de D. Lorenzo Martínez Planelles, propietario del es
tablecimiento de bañ^s situado en la playa denominada Por- 
tiguet, contigua al puerto de Alicante, en solicitud de que 
se le permita ampliar el referido balneario en la forma que 
indica el plano que acompaña al citado expediente. Tenien
do en cuenta que las obras que se intentan construir ha
brán de tener las garantías de solidez; que la autorización 
que se solicita no ha de causar perjuicio al establecimiento 
inmediato, ni ha de afectar á la servidumbre de salvamento 
ni á la vigilancia, ni puede iníluir en las industrias y servi
cios marítimos:

Resultando que se han cumplido los requisitos que señala 
la ley de Puertos y la instrucción de 20 de Agosto de 1883 
sin que se haya presentado reclamación alguna en contra 
de la referida pretensión; de acuerdo con los informes emiti
dos por la Jefatura de Obras públicas de esa provincia y Co
mandancia del puerto, y en vista del dictamen favorable del 
Ministerio de Marina, de conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido conceder á D. Lorenzo Martínez Pla- 
nelles la autorización que solicita para ampliar el balneario 
situado en la playa del Portiguet de esa capital, titulado La 
Esperanza, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a El replanteo de las obras se verificará por el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, con arre
glo al proyecto presentado, y se levantará la correspondiente 
acta y planos por triplicado, en que se hará constar la posi
ción relativa del balneario próximo, firmando ambos docu
mentos el peticionario.

2A Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
consignará en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de la provincia la suma de 500 pesetas, como garantía del 
cumplimiento de las condiciones, fianza que le será devuelta 
mediante certificación del Ingeniero Jefe, en que se acredite 
haberse ejecutado las obras con arreglo al proyecto y condi
ciones.

3.a Los pilotes se hincarán hasta la profundidad conve
niente para dar completas garantías de solides á la construc
ción y se-arriostrarán entre sí para obtener la estabilidad del 
conjunto que ha de tener un establecimiento destinado al 
público.

4.a Se empezarán las obras dentro del plazo de dos meses, 
á contar de la fecha de la autorización, y deberán terminar 
en el plazo de un año, á partir de la fecha en que se practique 
el replanteo.

5.a El Ingeniero Jef* ó Ingeniero en quien delegue vigila
rá la construcción y certificará á su conclusión que se ha 
ajustado á las condiciones para los efectos de la condición 2.a, 
cuyo documento se extenderá también por triplicado, siendo 
todos los gastos que se originen de cuenta del concesionario.

6.a El terreno ocupado por las obras quedará sujeto á las 
servidumbres de vigilancia y salvamento, según prescribe 
la ley.

7 .a Esta autorización se considera otorgada sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de propiedad, y sin plazo limita
do, quedando el peticionario obligado á hacer desaparecer el 
balneario en el plazo que para ello se le señale si se necesita
re el terreno que ocupe para otro servicio general ó público, 
y sin derecho en tal caso á indemnización alguna, sino sólo 
á retirar los materiales procedentes de las obras; y

8.a La falta de cumplimiento de las condiciones anterio
res dará lugar á la rescisión de la concesión, procediéndose 
en este caso según previene la ley general de Obras públicas 
y el reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas lo comunico á Y . S. para su conoci
miento y el del interesado. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Alicante.
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E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  M i n a s .

Distribución por años, asignaturas, días, horas, aulas y Profesores, que ha de regir al adaptas* el antiguo al nuevo plan de enseñanza dé esta Escuela
en el curso de 1901 á 1902.

Nota. Las Indicaciones de forma fraccionaria, anal ogas á la quieren decir que Ja parta primera se dará á la hora indicada por el .numerador y  la restante á la indicada por el de- 

nominador*

Limes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes. Sábado. Aulas. PROFESORES

P r im e r  a ñ o .— 11 lecciones' © r ite  á la sem ana.—En el últim o pe
ríodo- del curso correspondiente al estudio de la Estereotomia, solo 10.

P isa r la  á cursarle t e  aprobados en esta Esculla, desde Aritm ética 
hasta Geometría analítica inclusive», traducción del Francés», Dibujo 
lineal, que tengan presentados los certificados de aprobación oficial 
de Gramática castellana» Geografía, Historia universal 6 Historia de 
España y que no hayan cum plido veinticinco años de edad.

♦

C lases o r a te *
1 * Calculo infinitesimal (primer período- del curso),—8.a Mecánica, 

analítica, Estática gráfica (segundo período del curso).
3.a Geometría descriptiva y sus aplicaciones i  perspectiva» sombras y

a

>

10' 1/2 

»

10 1/2 
9 
0'
»

10 1/2 

9

10 1/2 

9

10 1/2 

9

Núm. 2. 

Núm. 2.

D. Joaquín Lubelza. 

C laudio Guitián.eaiereotonua tiQ xa picara, m xuauot® j  u¿,<íw«wgq• *»»*. ,*•*»■•»***
9 1f 9 ¡ ■ * 1 Núm, 2. Joaquín Fesser y Fesser.4, JUODgllu ITigiítw'l*  ̂ ILUHl wUtíSW f * * » *

P rá c tica s . — 7 á la semana.— 8 en el último período del eurso.

1.a Trabajos gráficos: (s) Complementa de dibujo lineal. (5) Dibujo
» i > 2 2 2 2 S. D. Eduardo Gullón.

2.a Demás prácticas y pliegos de descriptiva» estereotomía» etc., e tc ... ,10 1/a y 2 2 | 0
9

» » > » Los Profesores respectivos.

gcgttttd©  ¡año.— 9 lecciones orales á la semana. — En el ultimo pe
ríodo correspondiente á la Estereotomía habrá 12 por semana. ¡

Pasarán á cursarle los candidatos que reúnan todas las condiciones 
expresadas para el ingreso en el primer año, y además que hayan apro
bado en esta Escuela Cálculo infinitesimal, Mecánica racional, Geome
tría descriptiva y sus aplieaciones á^las sombras y perspectivas» así
como también la traducción del ingles ó alem án.

Clases ora les .
» » 2 2 2 2 Núm. 1. D. M áximo de Arozarena (propuesto). 

Eusebio del Busto,9 9 9 » > » Núm. 3.
q a rk^w^Tifi arlmiirí^tratfvo v Economía nolítica....................................... . 10 1/2 10  1/2 » > » Núm. 4. José Carbonell,

* » > » » Joaquín Fesser y Fesser. 

Claudio Guitián.
(Adicional),— Estereotomía de la piedra, madera y metales (ultimo pe-

i»for!n rjpl Pm-isfi rlp C£ff}'M6Í¥Í(L dñSCTÍ'ÚÍi'Oai............................« . . . ..............• » » >
0 0

9
0
9 Núm. 2.9

P r á c t ic a s .— 9 á la sem ana.— 6 id. en el últim o período del curso.
1.a Trabajos gráficos: {a) Dibujo topográfico por los medios usuales de

(h\ Tlinnin flft Ifnr&ílo.. ** * * * 2 2 10 1 /2  _ » » » S. D. Eduardo Gullón.

2.a Laboratorios,—3.a Prácticas de campo. Trazado de una meridiana. p 9 y  10 1/2 9 y  10 1/2 9 y  10 1/2
Los Profesores respectivos.'S 10 1/2 10 1/2 10  1/2

&

T e r c e r  ntfí©.— 12 lecciones orales á la semana. — En el último pe
ríodo del curso habrá 15.

Pasarán á cursarle los alumnos aprobados en el año preparatorio  
actual, ya lo hayan verificado como oficiales, ya como libres, y  que 
tengan aprobado también la traducción del inglés ó alemán, el Dibujo 
topográfico y la Física; es decir» los que reúnan todas las condiciones 
necesarias para el ingreso en el segundo año y  además tengan aprobado 
el Dibujo topográgco y  la Física.

I

C lases ora tes ,
1 a 'fluiímí^ñ ílnírrrí'Ps industrial F otog ra fía ., . ....................................... » » 10 1/2 10 1/2 

2

1 0  1/2 Núm. 1. D. Adriano Contreras.
2.a Mecánica aplicada y maquinas. Elementos de construcciones me-

<*»n 1 í» a 'S , . . . . . . . . . . . .  ............................... » 2 2 2 Núm. 3. Eusebio Sánchez.
íl a T .«n c*n a a laman a fnrinaar ©Tirso 1. ............................................................. i 1 0  1/2 10 1/2 > > > Núm. 3. Carlos Tavares de Tolentino (propuesto). 

Eusebio del Busto.f i  rlimrtiw 1 ̂  íPnpino,T»'fía v de Geodesia . . .  . . . . . . . . . . . .  * 9 9 9 » > » Núm. 3.
A 0

9
O

¡i i  d 1 mnin«1'i -Estprentmnfa da la medra. madera v metales. »**•»*■ . . . » > »
U
9

V
9 Núm. 2. Claudio Guitián.

P r á c t ic a s .— 6 á la semana.— 3 en el últim o período del curso.
1.a Trabajos gráficos: (a) Dibujo á pulso, (b) D ibujo de mecanismos y

má finteas .. , . * . .  : 2 2 1 » 1 » S. D. Eduardo Gullón.
2 .a Problem as.—3.a Laboratorios, Prácticas de Química y Fotografía.— i 

4.a Aforos de aguas.—5.a Visitas industriales á las fábricas de la capi
tal y sus cercanías.—6.a Talleres. Manejo de máquinas» medidas, 
rendí mienf oa etc etc.—'7.a Proyecto de m áquinas........... > > 10 1/2

9 9
0*

9
0 » Los Profesores respectivos.0

C u a rto  a ñ o .— 13 lecciones orales á la semana.— En el últim o pe
ríodo del curso lisbrá 12,

Pasarán á cursarle los alumnos aprobados en el primer año actual.

C lases  © rales.
1 ,a Química analítica y Docim asia. 10 1/2 1 0  1/2 . 10 1/2

9
> > Núm. 1. D. Juan López Coca.

Florentino Azpeitia,
Ram ón Adán de Yarza (propuesto).
Carlos Tavares de Tolentino (propuesto).

Eusebio Sánchez.

2 a Zofifi foínería viviente y  fósil . , . . . ............... 9 9 » > Núm. 4.
2 a ?*fí fípr;«" ¡f, Pí. í, i' fíri. MiYroorafía m in era l................................... *

9
2
»

»

0
0 $ 10 1/2 10 1/2 1 0  1/2

Núm. 4.

4.a Lengua alemana (segundo cu rso )...........* . . . . . .................. ..
(Adicional).—Mecánica aplicada y  máquinas. Elementos de construc

ciones m ecánicas,, „ * ........................................................................

4
» »

2

0
»

2

0
»

2

0
»

2

>

Núm. 3.

P rá c tica s . — 5 á la semana.—En el último período del eurso, 6. 2
1.a Trabajos gráficos: (a) Copias á pulso. (#) H eliografía.*. . . . . . . . . . . . 0

»

» > » p » S. D.

p

Eduardo Gullón.

2 .a Labore torios: (a) Prácticas de análisis y ensayos, (b) Prácticas de 
Mineralogía y Petrografía.—3.a Museos: {a) Colecciones de minera
les, rocas, anímales y plantas vivientes y  fósiles. (5) Visitas al Mu
seo de Historia natural y al Mapa geológico.— 4.a Visitas industria
les» visitas á los laboratorios de la capital • • •

2
0 » 9 9 9 Los Profesoies respectivos.

Qnlnfto a l© .— 13 lecciones orales á la semana.— En el último pe
ríodo del curso habrá 15.

Pasarán á cursarle los alumnos aprobados en el segundo año actual.

9 y 10 1/2 9 y  10 1/2 9 y 1/2

C lases ora les .
1.a Construcción y transportes ....................... ............................ ........... .. > 2 10 1/2 

p

10  1/2 

>>

1 0  1/2

p
Núm. 5. 

Núm. 5.

Núm. 4. 
. Núm. 4.

Núm. 4.

D. Jesús Martín Buitrago. 

Perfecto María €lem eneína
2.a Preparación mecánica de las menas. Metalurgia general. Side

rurgia., ........................................................ ........................................................ 10 l /2 10 1/2 10  1/2

»

3.a Geología general (primer período del curso).— 4.a Criaderos m ine
rales, H idrología subterránea y alumbramientos de aguas (segundo 
período del curso)............................................................ ............................... » > 9 9 9 Florentino Azpeitia*

Florentino Azpeitia.

Ramón Adán de Yarza (propuesto).
i

(Adicional).— Zoofitíh-sfía viviente y fós il.............................................. .. 9 » 9 » p
(Adicional) — Petrografía y M icrografía mineral (últim o período del

- • - ... ¿/.V, , *V,;0 ,:tv) » e - 5 < 5 * c « s « s * , , e P O , . a  c •> <? o c * * «•* . « « « > » * •  o i s 1 ° * fy 1 *i ,9 »
i
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Lunes.’ v Martes. ^ . Miércoles. Jueves. Viernes. Sábado; Aulas. PROFESORES

Prácticas.— 5 á la semana.—Al final, 3.
1.a Problemas, proyectos y versiones castellanas de trabajos técnicos 

en francés, inglés y, alemán.—2.a Laboratorios: (a) Ejercicios de aná
lisis y ensayos, (b) Ensayos mecánicos de materiales de construc
ción.— 3.a Museos: colecciones de minerales, rocas y fósiles.— 
4.a Prácticas de campo.—5.a Visitas industríales.—6.a Viajes de ins
trucción: (a) Geología, (é) Talleres de preparación mecánica, (c) Fá
bricas siderúrgicas, {d) Diarios de viaje, (e) Transportes. . . , . . .  ..... 2

0
2

* 0 » 2 2 2 * Los profesores respectivos,

Sexto año.—11 lecciones orales á la semana.
Pasarán á cursarle los alumnos aprobados en el tercer año actual. 

Ciases orales.
1.a Laboreo de minas. Geometría subterránea.................................... . 9 9 9 » » Núm. 6. D. Luis de Villa te.
2.a Metalurgia especial. . 10 1/2 ’ 10 1/8 10 1/2 » » » Núm. 6. Fernando de los Villares.
3.a Electrotecnia................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ » » 9 9 9 Núm. 6. José María de MafLariaga.
4.a Economía minera (segundo período del curso).—(Adicional). De

recho administrativo (primer período del curso) » » » » , 10 1/2 10 1/2 Núm. 6. José Carbonell.
Prácticas.— 7 á la semana.

1.a Proyectos y otros ejercicios: (a) Laboreo, {b) Electrotecnia, (c) Prácti
cas de Economía minera, (d) Versiones castellanas.—-2.a Laboratarios 
y talleres: prácticas de Electrotecnia.—3.a Museos: estudios demode
los, menas y productos metalúrgicos.—4.a Trabajos de campo: ejer
cicios de deslindé y demarcación de minas.—5.a Visitas industria
les: fábricas de electricidad y tranvías eléctricos de la capital.— 
6.a Viajes de instrucción: [a) Distritos mineros, y metalúrgicos. 
(b) Levantamiento de planos subterráneos, (c) Caídas de aguas y 
transportes de fuerza, (d) Diarios de viaje.—7.a Proyecto de fin de 
carrera. ....... .................... ............................ .......................... . 2 2 2 10 1/2 y 2 2 2 > Los Profesores respectivos.

Aprobada por la Junta de Profesores en sesión de 13 de Abril de 1901.=E1 Secretario accidental, José Carbo»ell.=V.0 B,°=.E1 Director, Ramón Pellico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A gencia ejecutiva de H acienda de la  provincia de M u rcia.

ZONA 7 . a D E LA PROVINCIA  
Contribución urbana.

Casco de la capital. — Segando trimestre de 1899 A 1900.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones de esta zona.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicba lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 13 de Enero último he dictado la 
siguiente ?

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«Dé conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.020

Anuales.

Fernando Visedo Artesero............................. . Carmen. • ............ 2‘83 » \ »
1.281 Teresa Martínez Alarcón................ ..................... . Idem.......................... 2‘83 »

Su m a .............. .. 5‘66

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a , d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.

Murcia 31 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 4151—M

D elegación de H acienda de la provincia  
de Salam anca.

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Vicente 
García, á quien se le sigue expediente de defraudación de la 
contribución industrial por el concepto de «tratante en gana
do lanar», según expediciones hechas por el mismo en la es
tación férrea de Ciudad Rodrigo, señaladas con los números 
1.551 y 1.552, comprensivas á 205 y 130 cabezas respectiva
mente, y fecha 25 de Mayo d81899, con destino á Haro (Lo
groño) , se le cita por medio del presente edicto para que com
parezca por sí ó persona que le represente ante la Junta ad
ministrativa, que se celebrará en el décimocuarto día hábil 
siguiente al de la publicación de esta cédula en este periódi
co oficial, y hora de las once del mismo, en mi despacho, con 
el fin de ver y fallar el expresado expediente; advirtiéndole 
que de no comparecer se le tendrá por presentado, celebrán
dose dicho acto, sin perjuicio de pararle las responsabilidades 
á que haya lugar.

Salamanca 23 de Abril de 1901.=El Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 1579—M

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de- D. Manuel 
González Canales, vecino que dijo ser de Ataquines ó Pedra-

jas (Valladolid), á quien se le sigue expediente de defrauda
ción de la contribución industrial por el concepto de venta 
de puertas y ventanas de madera y un carro de transporte 
con dos caballerías en el ferial de esta capital, sê  le cita por 
medio de este edicto para que comparezca por sí ó persona 
que le represente ante la Junta administrativa, que se cele
brará en el décimocuárto día hábil siguiente al de la publi
cación de la presente cédula en este periódico oficial, y hora 
de las once y quince minutos de su mañana, en mi despacho, 
con el fin de ver y fallar el expresado expediente; advirtién
dole que de no comparecer se le tendrá por presentado, cele
brándose dicho acto, sin perjuicio depararle las responsabi
lidades á aue haya lugar.

Salamanca 23 de Abril de 1901. =E1 Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 1580—M

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia. . ^

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Andrés 
Lera Escudero, vecino que fué de Palazuelo de Vedija (Valla
dolid), á quien se le sigue expedienté de defraudación de la 
contribución industrial por el concepto de tratante en ganado 
de cerda en el ferial de esta capital, se le cita por medio, de 
este edicto para que comparezca por sí ó persona que le re
presente ante la Junta administrativa, que se celebrará el 
décimocuarto día hábil siguiente al de la publicación* de la 
presénte cédula en este periódico oficial, y hora de las once y 
treinta minutos del mismo, en mi despacho;, con el ftn de vei

y fallar el expresado expediente; advirtiéndole que de no com
parecer se le tendrá por presentado, celebrándose dicho acto* 
sin perjuicio de pararle las responsabilidades á que haya 
lugar.

Salamanca 23 de Abril de 190L=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 1581—M

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Francisco 
Sánchez Rojo, vecino que dijo ser de El jas (Cáceres), á quien 
se le sigue expediente,de defraudación de la contribución in
dustrial por el concepto de arriero trajinero en el pueblo de 
Espeja, de esta provincia, se le cita por medio de este edicto 
para que comparezca por sí ó persona que le represente ante 
la Junta administrativa, que se celebrará el décimocuarto día 
hábil siguiente al de la publicación de la presente cédula en 
este periódico oficial, y hora de las doce de su mañana, en 
mi despacho, con objeto de ver y fallar el expediente de refe - 
rencia; advirtiéndole que de no comparecer se le tendrá por 
presentado, celebrándose dicho acto, sin perjuicio de pararle 
las responsabilidades á que haya lugar.

Salamanca 23 de Abril de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 1582—M

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Isidoro 
Sánchez, vecino que dijo ser de esta ciudad, á quien se sigue 
expediente de defraudación de la contribución industrial por 
el concepto de tratante en ganado de cerda en el ferial de 
esta capital, se le cita por medio de este edicto para que com
parezca por sí ó por persona que le represente ants la Junta 
administrativa, que se celebrará el décimocuarto día hábil 
siguiente al de la publicación de la presente cédula en este 
periódico oficial, y hora de las once y cuarenta y cinco minu
tos de su mañana, en mi despacho, con el fin de ver y fallar 
el expresado expediente; advirtiéndole que de no comparecer 
se le tendrá por presentado, celebrándose dicho acto, sin per
juicio de pararle las responsabilidades á que haya lugar.

Salamanca 23 de Abril de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 1583—M

»
D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que ignorándose el paradero de D. Joaquín 

Hernández Ruano, vecino que íué de Ciudad Rodrigo, á 
quien se le sigue expediente de defraudación de la contribu
ción industrial por ejercer la industria de prestamista en di
cha ciudad, se le cita por medio de este edicto para que com
parezca por sí ó persona que le represente ante la Junta adr 
ministrativa, que se celebrará el decimocuarto día hábil si
guiente al de la publicación de la presente cédula en este 
periódico oficial, y hora de las once y treinta minutos de su 
mañana, en mi despacho, con el fin de ver y fallar el expe
diente de referencia; advirtiéndole que de no comparecer se 
le tendrá por presentado, celebrándose dicho acto, sin per
juicio de pararle las responsabilidades á que haya lugar,

Salamanca 23 de Abril de 190L=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 1584—M

D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. José Rivau 
Sánchez, vecino que dijo ser de Madrid, á quien se le sigue 
expediente de defraudación de la contribución industrial por 
el ejercicio de la industria de prestamista en Ciudad Rodri
go, se le cita por medio del presente edicto, para que compa
rezca por sí ó persona que le represente ante la Junta admi
nistrativa que ha de celebrarse el décimocuarto día hábil si
guiente al de la publicación de la presente cédula en este pe
riódico oficial, y hora de las once y cuarenta y cinco minutos 
de su mañana, en mi despacho, con el fin de ver y fallar el 
expresado expediente; advirtiéndole qura de no comparecer se 
le tendrá por presentado, celebrándose dicho acto, sin perjui
cio de pararle las responsabilidades á que haya lugar.

Salamanca 2,3 de Abril de 1901 ̂ E i Delegado de Hacien
da, Juan Ignacio Morales. 1585—M
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D. Juan Ignacio Morales, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber qne ignorándose el paradero de D. Ant^

Luis Pérez, vecino que dijo ser de Villaseco de los Gar 
en esta provincia, á quien se le sigue expediente de ^|rma. 
dación de la contribución industrial por el concep* i
tante en ganado de cerda en el ferial de esta c fe \
cita por medio de este edicto para que comp&r ’ s|  ¿ J
persona que le represente ante la Junta adra* aue
se celebrará el decimocuarto día hábil sigu* a| pU. 
blicación de la presente cédula en este oficial, y
hora de las once de su manana, en mi c<m el fin
de ver y fallar el expresado expediente* %̂ í rtiéndofe que de 
no comparecer se le tendrá por prese celebrándose di
cho acto sin perjuicio de pararle le ^ ry^grjonsabiliéades á qm  
haya lugar.

Salamanca 23 de Abril de L Delegad# de H a d a 
da, Juan Ignacio Morales. D 1586—K

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  G a r r e v il la s .
HaMéadof ¿  'curarla do noreste Ayuntamiento con lo dis-

puesto en el -59 :ja* ie&fcrucción de 126 de AbrM de 1900, 
para la con iraiacióoi de dosier vicios provinciales y  munici
pales sin ^ 0  5̂0 haya producido redamación ^alguna, se 
anuncia f pdblioo la shbasta de las obras de construcción 
de Escu ¿§¿5 públicas para niños, casas para los Maestros, 
cárcel y  «©asa, cuartel para la Guardia civil de êste puesto, 
bajo el . tipo déÜ9.575 «pesetas 5 céntimos.

Lr * «subasta tendrá iugar en estas Gasas ‘Consistoriales, 
bajo la presidencia délHr. Alcalde ó Concejal ̂ en quien éste 
delf igm, consistencia de otro Concejal que el Ayuntamien
to designe, del'Notario, y á los treinta días después de la in- 
se rcáón dél^resente anuncio en la G a c e t a . d e  M a d r id  y hora 
de |»s-once.

iNirante la primera media hora serán entregados al señor 
P TOsidentellos pliegos cerrados que contengan proposiciones, 
< íntouya cúbiena ha de escribirse lo seguiente: «Proposición 

para*optar á la subasta de las obras de construcción de Es
cuchas,> casas pasa'^Maestros, cárcel y casa para la Guardia 
«EWll*.

P lieg o  de condiciones facultativas y  económicas que ha-
bran d e  regir en la subasta de las obras de construcción
de Escuelas para niños, casas para Maestros, cárcel y
casa para la  Guardia civil de este puerto.

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO

BASES GENERAÜ2ES

Artículo I ?  ¿Objeto del c o n t r a t o . sdbjeto del presente 
«contrato la construcción de nueva planta de un edificio des
tinado para locales de Escuelas, casas para los Profesores, 
Juzgado, cárcel y alojamiento de la Guardia civil, cuyas 
«obras se desarrollarán con sujeción á los planos, Memorias y 
presupuestos hechos al efecto, y bajo la base del presente 
pliego de condiciones facultativas.

.Art. 2.° Sitio para la nueva edificación.—El nuevo edi
ficio se levantará sobre el solar que ocupa el ex Convento de 
Monjas, en donde se encuentran instaladas las Escuelas ac
tuales y enfermería ú Hospital municipal, sito en la calle 
IReáL

Art. 3'° Derechos que se reserva el Municipio.—La Cor
poración municipal se reserva la atribución de hacer las mo
dificaciones que considere convenientes, ya en los planos, ya 
en los demás documentos facultativos, quedando obligado el 

«contratista á ejecutar estas variantes, con arreglo á las ór
denes y  condiciones que se le establezcan.

De igual modo, si alguna variación creyese conveniente 
«él Arquitecto introducir en este trabajo á consecuencia del 
mejor «estudio que pueda hacerse durante las obras ó por las 
•dificultades que se presenten, no previstas en la ejecución de 
las mismas, el contratista también tendrá que realizarlas si
guiendo las órdenes é instrucciones que por escrito le señale 
«dicha persona facultativa.

El contratista, por consiguiente, habrá de entregar el 
edificio completamente terminado, con todas las adiciones, 
aumentos, disminuciones ó supresiones que determine la 
'Corporación municipal ó el Arquitecto, sin que pueda alegar 
aquél perjuicio de clase alguna á consecuencia de estas alte- 
radones.

Art. 4 o Obras pnr administración.—El Ayuntamiento, 
si lo creyere oportuno, podrá hacer por sí, ó sea por adminis- 
tr ación, dentro de la cantidad que las leyes le consientan, 
alguna parte de la obradla cual habrá de segregarse como es 
natural de las liquidaciones de la misma.

Art. 5.° Ejecución de las ob ra s—El contratista, además 
de sujetarse en la ejecución de las obras á todo lo que se ex
pone en el presente pliego de condiciones, también quedará 
obligado á ejecutar todo cuanto se crea necesario para la 
buena construcción y  aspecto de las mismasr aun cuando no 
se halle expresamente estipulado en este docu mento, siempre 
que así lo disponga la Corporación municipal.

Art. 6.® Observaciones en el presupuesto. —-El contratis
ta cumplirá, no sólo con estas condiciones, sin o con las ob
servaciones que se hallan consignadas en el pres upuesto, las 
cuales se considerarán como otros tantos artículos faculta
tivos.

Art. 7.° Condiciones generales.— Para la parte com
prendida en el presente pliego de condiciones, el re matante 
se somete á lo dispuesto en el pliego de condiciones genera
les para las contratas de obras públicas vigentes en la fecha 
de la subasta.

CAPÍTULO II
CONDICIONES L QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES

Art. 8.° Cal.—La cal procederá de los hornos de la capi
tal de CácerdS, y estará recientemente cocida, de la llamada 
albazana, sin i^ezcla de tierra ni otras impurezas.

Se agpgará po'V aspersión y se le añadirá la suficiente 
cantidad de agua pa ra que quede una pasta fuerte y unida 
sin que se observen trazos ó partículas sólidas.

Art. 9.° Arena.—LS arena procederá de los cavaderos 
más próximos; será cuarzosa, limpia y de gvano mediano.

La empleada para enlucidos será lavada, de grano fino y 
áspero el tacto,

Art, 10. Agua.— El agua será potable y limpia.

A f t . l l .  Piedra de sillería.— Será granítica, ^ »ttmo 
fino duro v unido, sin pelos, fallas ó coqueras. ;

La procedente del antiguo edificio podra ei
huevo, relabrándola convenientemente y ^  ^  sxlpUest0 de
que cumpla las anteriores condiciones.

Art 12. Piedra pora mdtitposteriu. ^Scrá cuarzosa ó 
granítica*, pero en todo caso habrá úe temcT buen asiento, 
forma adecuada para el buen enlace y de dimensiones míni
mas de 10 decímetros cúbicos ; unrcamente podrá emplearse 
para enripiado la cantidad estrictamente necesaria ae me
nores dimensiones.

La procedente del antiguo edificio podrá también emplear
se en el nuevo, cumpliendo los anteriores requisitos; pero 
nunca las que sean salitrosas, olas que, por haber estado, 
próximas á subidas de h\imos ó bajadas de aguas sucias ó ta
feas, estén manchadas é impregnadas de sustancias salinas.

Art. 13. Piedra para empedrar.—Serán de iguales con
diciones que las anteriores y de dimensiones próximamente 
de dos á tres áoctoetros cúbicos.

Art. 14. Ladrillo.—Será de las marcas usuales en la lo
calidad y que esté perfectamente cocido.

El contratista podrá emplear «el procedente de los derribos 
de la antigua edificación, siempre que se ajuste á lo expuesto 
en los artículos anteriores.

Art. 15. Teja.—Procederá de los tejares del mismo pue
blo, y estará completamente cocida, de buena forma y exenta 
de caliches. „

La procedente de los derribos también la podra usar, 
siempre que sea admisible para la persona facultativa ó 
Ayuntamiento. r .

Art. 16* Escombros.—Para el enrase de bóvedas o bovedi
llas se emplearán escombras procedentes de los derribos, per
fectamente limpios.

Art. 17. Maderas de armar.—Para pisos y armadura de 
cubierta se usará madera de pino de las escuadrías señaladas 
en la Memoria, rolliza, seca, sin nudos saltadizos, carcoma ú 
otros defectos.

Art. 18. Maderas de taller.—Para la carpintería de taller 
se usará madera del país ó de Flandes, á excepción de las 
puertas exteriores, que serán de maderas de Castilla.

Las condiciones de este material serán las mismas que he
mos determinado anteriormente, y además que tengan la 
fibra recta y carezcan por completo de albura.

Sus escuadrías se amoldarán á las medidas que figuramos 
en el siguiente capítulo.

Art. 19. Cañas para cielos rasos.— Estará perfectamente 
limpia, seca y será de un grueso regular.

Art. 20. Cemento para decoración.—En la parte interior 
de la fachada principal se modelarán algunos adornos, según 
hace ver el plano, con cemento ó piedra artificial, cuyos de
talles los ampliará la persona facultativa puesta al frente de 
la obra, y serán sometidos, antes de ejecutarlos, á la aproba
ción del Arquitecto nombrado por la Corporación municipal 
para la inspección de aquéllas.

Este material será de La Jarge ó marca parecida, y se en
sayará su fraguado y dureza por los procedimientos usuales, 
siendo inadmisible sí no reuniera la solidez necesaria.

Art. 21. Yeso.—El que haya necesidad de emplear én la 
parte interior para la tabiquería de panderete ó para el corri
do de cornisas, será moreno, recientemente cocido, sin mez
cla que le impurifique y de fraguado rápido.

Art. 22. Yiguería de hierro.— Será de doble Y, de las di
mensiones explicadas en la Memoria, sin pelo ó defectos que 
disminuyan la solidez que se les asigna en los consiguientes 
catálogos.

La entrega en los muros será cuando menos de 30 centí
metros.

Art. 23. Hierros en rejas y rastrillos.—Será dulce, de 
cuadradillo ó hierro redondo, á elección del Ayuntamiento; 
sin adornos ni complicación alguna en su construcción.

Todos los remaches se harán en caliente y con la mayor 
seguridad posible.

Art. 24. Herrajes —Todos los de cuelga y seguridad serán 
entrefinos y fuertes, teniendo en cuenta la clase de carpinte
ría á que hayan de aplicarse.

El detalle de ellos S8 le dará al contratista al verificarse 
los trabajos.

Art. 25. Clavazón — La que tenga que emplearse en la 
armadura de la cubierta y en la carpintería de taller será 
también de hierro dulce, de las dimensiones adecuadas á los 
gruesos y medidas de las fuerzas que tengan que unir.

Art. 26. Cristales.—Serán sencillos, sin grandes burbujas 
ni alabeos.

Art. 27. Colores, ace'tes y barnices.— Serán de las mejo
res clases que se encuentran en los comercios de la capital.

Art. 28. Otros materiales.—Si se necesitase algún otro 
material cuyas condiciones no estuviesen aquí consignadas, 
tendrá que proporcionarlo el contratista, atendiendo á las 
que se le exijan por la persona facultativa ó por la Corpora
ción municipal.

Art. 29. Recepción de materiales.—Todos los materiales 
serán examinados, antes de ponerlos en obra, por la persona 
que nombre el Ayuntamiento, la cual desechará aquellos que 
considere que no reúnen las condiciones de este capítulo ó no 
se amoldan á las disposiciones del siguiente.

Sin embargo, la aprobación hecha por esta persona ins
pectora no excluye la responsabilidad del contratista, pues 
dicha responsabilidad durará siempre hasta que termine por 
completo el plazo de garantía.

CAPÍTULO III
MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 30. Demoliciones.—Las demoliciones de muros, ta
biques, cubiertas, chimeneas, bóvedas, pisos, etc., se realiza
rán con las debidas precauciones, tanto para evitar que ocu
rran desgracias en los operarios, cuanto al público en gene
ral, quedando responsable el contratista del resultado de di
chas operaciones.

Los materiales aprovechables se apilarán en los sitios que 
se le designe, y los inútiles ó inservibles los sacará y llevará 
á los vertederos públicos que le ordene el Ayuntamiento.

En las operaciones de derribo se atendrá además el con
tratista á lo que dispongan las Ordenanzas municipales del 
pueblo.

Art. 31. Replanteo.—Practicados los derribos, hecha la 
explanación del solar y limpio de escombros, el Arquitecto, 
auxiliado del contratista y peones necesarios, verificará el 
replanteo de los cimientos, á cuyo fin el expresado contratis- 

t/a proporcionará cuerdas, estacas, niveles y demás aparatos 
iL'dispensab’es á dicha operación.

Ef contratista, presente á ella, manifestará quedar entera
do y" Pod*á proceder en seguida á la apertura de las zanjas.

An«* 32. Cimentaciones, apertura de zanjas.—La, aper
tura d/J las zanjas para cimentar se llevará á cabo con el ma
yor cuidado posibfe, procediendo por tangueos y á plomo i 
hasta llegar al firme del terreno ó base de los muros.

Los escombros resultantes se transportarán, como ya he.

mos indicado en los derribos, á los vertederos públicos que 
tenga designados la Autoridad local.

Art.l33. Morteros ó mezclas.— Se formaran con cal apa
gada en polvo y arena en fes proporciones de una parte de la 
primera por dos de la segunda para toda fábrica de manipos
tería, y uno por uno para la fábrica de ladrillo, suelo y te
jados. ■ . , .

En la manipulación del mortero se emplearan operarios 
entendidos, los cuales lo mezclarán y trabajarán hasta que 
no se adviertan partículas aisladas de cal.

Art* 34. Cimentación, mampostería.— Llegados al firme, 
se empezarán á colocar sobre lecho de mortero y  sobre su me
jor cara grandes piedras que abarquen todo el espesor del 
mismo, colocando otras en los huecos y enripiados á golpe 
fuerte de martillo, hasta enrasar convenientemente; sobre 
esta primera hilada se colocará, de la propia manera, otras á 
meras juntas; los mampuestos, enripiando también, y conti
nuando así hasta llegar á la superficie superior del terreno.

Art. 35. Mampostería exterior.—Llegado á la superficie 
del terreno, se verificará otro segundo replanteo, determinan
do ya el espesor exacto de los huevos huecos dé puertas, ar
cados, etc., y empezarán á levantarse aquéllos completamen
te á plomo, procediendo por tongadas y enrases de medio en 
medio metro.  ̂ ¿ .

De trecho en trecho se colocarán grandes piedras ó llaves 
que abarquen todo el espesor de los referidos muros, compro
bando á cada momento los plomos y enlazando conveniente
mente las piedras, tanto con ellas mismas en los encuentros 
de unas traviesas con otras, como con la demás fábrica de 
ladrillo en los huecos de puertas y ventanas.

Así se continuará hasta llegar al piso principal, en don
de, después del enrase para la colocación de viguetas, se 
practicará el consiguiente replanteo para la distribución del 
mismo con arreglo á los planos.

Art. 36. Tajeas de excusados.—Sé replantearan siguien
do el trazado que se demuestra en el plano correspondiente.

Se formará un solar dé pizarra, dos paredillas de ladrillos 
y tapa también de pizarra ó piedra.

La pendiente de la solera será, cuando menos de 5 por 100; 
tanto esta solera como las paredillas y tapas, todo se cons
truirá con cal.

Art. 37. Huecos — En todos los muros se quedarán los 
huecos que se proyectan en los planos.

En general, tendrán las jambas y capialzados de ladrillo, 
excepto las tres puertas de la fachada principal, que podrán 
hacerse de sillería.

Art. 38. Fábrica de ladrillo.—-La fábrica de ladrillo se 
construirá de un modo análogo á la de mampostería, que ya 
hemos indicado; es decir, los ladrillos se colocarán siempre 
á meta juntas, sobre buen lecho de mortero, empapándolos 
previamente en agua, á fin de que el fraguado de éste sea 
menos rápido.

En los tabiques de panderete, la unión de los ladrillos se 
verificará con yeso tosco, y los ladrillos se enlazarán además 
en cajas que se practiquen en los muros.

En las bóvedas y arco volantes se llevarán las hiladas nor
males á las curvas de los intrasdós, y además se acuñarán 
fuertemente por el trasdós con cuñas de pizarra.

En las cornisas, impostas y guarniciones y decorados de 
huecos se ajustarán los ladrillos en la colocación á los perfi
les y detalles séñalados en los planos, auxiliando los vuelos, 
cuándo sean Considerables, con pizarras ó fijas de hierro.

Art. 39. Fábrica de sillería.—Poca sillería se calcula en 
este presupuesto, por virtud de la economía exigida en la 
obra.

No obstante, se proyectan de cantería las escaleras y um
brales, cuya labra será á pico fino, y una mano de escoda en 
todas las caras visibles y juntas.

Los pasos tendrán la huella y fábrica que se indica en los 
planos, con bocal y perfil señalados.

El asiento tendrá lugar con mortero fino de cal, procuran
do que en el ojo de la escalera los peldaños levanten un cen
tímetro ó dos más que el extremo unido á los muros de la 
caja.

Las juntas de huecos se enlazarán perfectamente con la 
demás obra ó fábrica de mampostería ó ladrillo.

Art. 40. Pisos de hierro doble T .—Enrasados los muros 
para el asiento de vigas con fuertes pizarras, se empezarán á 
colocar las viguetas de hierro esparcidas 60 centímetros de 
eje á eje, pisando sobre los muros 30 centímetros cuando 
menos. ;

Algunas viguetas tendrán en los extremos4 dos taladros, 
en los que entrarán unos pasadores ó clavijas de hierro que, 
quedando en el grueso de los muros, formarán un atirantado 
perfecto, para evitar todo desplome hacia el exterior.

Terminada la colocación de viguetas, se voltearán bovedi
llas de ladrillos, y sobre ellas se enrasará con escombros para 
el asiento del piso.

Art. 41. Pisos de maderas.—Lo mismo que hemos mani
festado, las vigas se colocarán á la distancia entre ejes de 30 
á 35 centímetros.

Las vigas se arriostrarán al tercio.
Por la parte inferior se clavará el cañizo ó caña, y por la 

parte superior se clavará la tabla para el sostenimiento del 
pavimento.

La tabla para el piso será de á pulgada, y las juntas se 
cubrirán con listoncillos, tendiéndose después una ligera 
capa de escombro para la nivelación y buen asiento del mor
tero.

Art. 42. Cielos rásós, maderas .—Todo el piso principal 
tendrá el techo formado por viguetas de madera redonda, cla
vándose los maderos á la distancia de 30 á 35 centímetros de 
eje á eje sobre soleras también de madera.

Sobre estas vigas se colocará tabla ripio para que sirva de 
piso para el recorrido de desvanes.

Por la parte inferior se colocará el cañizo para la forma
ción del ciólo raso.

Las maderas, lo mismo que hemos dicho para los pisos, se 
arristrarán al tercio.

Art. 43. Enlucidos para cielos rasos.—Si se emplea caña 
entera para los cielos rasos, el enlucido se verificará con mez
cla de cal y arena lavada, teniendo una capa por la parte su 
p8rior de las cañas y otra por la parte inferior.

Si se emplea el cañizo, el enlucido será con yeso, tendién
dolo por la parte inferior fuertemente con la llana, según la 
buena práctica aconseja.

Art. 44. Empedrados.—Se trazarán previamente las maes
tras necesarias para determinar los declives ó corrientes de 
las aguas, y después se irán clavando las piedras sobre lige
ros asientos de arena.

Hecho todo el empredado, se le dará una fuerte mano de 
pisón y después se rociará sobre él una capa de mortero líqui
do para que se introduzca por entre las juntas y dé más soli
dez al conjunto.

Art. 45. Pisos.— Se proyectan todos de mortero de cal, en 
razón á la economía que se exige para la obra.

Trazadas las maestras sobre los muros y referidas después 
al piso, se empezará á tender éste, valiéndose de la llana.
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El espesor será de cuatro á cinco centímetros.
Después de algo seco se pisará y luego se asistirá con dos 

manos de maceta y dos de rollos y agua, hasta que se observe 
que ha fraguado la cal.

Art. 46. Cubierta armadura,—Se formarán, como ya he
mos indicado en la Memoria, con cerchas y medias cerchas 
de madera redonda, colocadas á la distancia aproximada que 
también hemos ya manifestado.

Los ensables de los pares á los tirantes serán á espera con 
« un fuerte clavo y una abrazadera de fleje de hierro que coja el 

par y el tirante, según hacen ver los planos.
Los pendolones sostendrán los tornapuntas con igual 

enlace.
Sobre los pares se colocarán correas apoyadas en egiones 

clavados á ellos.
Sobre las correas se clavarán los parecillos y sobre éstos 

la tablazón ó cañizo para el asiento de la teja.
Art. 47. Cubierta tejado,—Se construirá con teja árabe ú 

ordinaria, proporcionándole asiento con cascote y mortero.
Los cordones se llevarán perfectamente paralelos, recu

briéndose las tejas, tanto en el sentido de Ja longitud, con en 
el de la anchura, la tercera parte próximamente.

Los caballetes, limatroyas, lostigos, boquillas, encuentros 
de chimenea, todos se tomarán con mortero flno de cal.

En la escalera principal ó de seryieio general se construi
rá en lugar del tejado una claraboya con armadura de hie
rro, de dos metros cuando menos de superficie, para luz de 
la misma, á dos aguas, si fuese posible, ó como sea más fácil 
por su enlace con la armadura restante del tejado, y cuyo 
importe se incluye en el de éste.

Además, en los restantes faldones, se colocarán ocho ó diez 
tejas de cristales para luces de los desvanes, perfectamente 
cogidas con cal para evitar goteras.

Se colocarán canalones y bajadas de agua en las cubiertas 
que acuerde el Ayuntamiento, cuya obra se abonará al con
tratista á razón de 3 pesetas metro lineal, con colocación, 
fijas de hierro y pintura y demás condiciones que se mani
fiesten al contratista.

Art. 48. Enfoscados y  enlucidos.—Para los enfoscados se 
trazarán las indispensables maestras, de modo que resulte el 
menos espesor posible, y una vez verificado este trabajo, se 
humedecerán los muros lo que sea preciso para que adhieran 
con solidez las mezclas.

Después se tenderá el enlucido y se asistirá todo el tiem
po preciso para evitar las hiendas ó solapados.

Una vez secos los enlucidos, se le darán á los interiores 
cuatro manos de blanqueo, y los exteriores también se blan
quearán ó se rebocarán con tintas á la cal sencillas, según 
disponga el Ayuntamiento.

Las fajas, cornisas y guarniciones de huecos se enlucirán 
según la plantilla que se le entregue al contratista, procu
rando siempre evitar los grandes espesores del mortero.

Art. 49. Cocinas,—En los muros de las cocinas podrán 
disponerse huecos de alacenas, con sus correspondientes cer
cos de madera y revestido de ladrillo.

Los fogones se formarán con mesetas sencillas de ladri
llos sobre bóvedas tabignadas, hogar en el centro y dos pe
queñas hornillas á los lados.

Las campanas de chimenea serán de tabique de panderete, 
sostenido sobre viga de madera encumbrada.

La subida de humos ss hará, siempre que sea posible, en 
el espesor del muro, dejando en él una caja de 20 decímetros 
cuadrados aproximadamente, la cual se enlucirá y se llevará 
á plomo hasta la salida del tejado.

La chimenea será de fabrica de ladrillo, de. la suficiente 
altura para el tiro de los humos, enluciéndose y dejando las 
salidas necesarias á los mismoé.

Art. 50. Excusados y bajadas de aguas sucias.—Los es- 
cusados y bajadas de aguas sucias se construirán con meseta 
de ladrillo, inodoro de sifón sencillo, de hierro esmaltado de 
porcelana y tablero de madera ó piedra.

El extremo inferior del sifón enlazará con la tubería de 
bajada, que será, cuando menos, de 10 centímetros de diáme
tro, de plomo de tres milímetros de grueso, perfectamente 
hechas las uniones en las bajadas y en los codos, á fin de 
evitar en absoluto las filtraciones al exterior.

Estas tuberías irán fijas á los muros con los correspon
dientes collares de hierro, y después se recubrirán, si se quie
re, con mortero de cal, yeso ó fábrica de ladrillo.

Los excusados de las Escuelas serán también con mesetas 
de piedra, en la que se practicarán pequeños taladros y se 
suprimirán los aparatos inodoros, haciéndose en cambio una 
canal de plomo con la suficiente capacidad, altura y pendien
te para que las aguas sucias viertan con facilidad á las baja
das ó tajeas.

Los detalles de esto último se le facilitarán al contratista 
al tiempo de verificarse las obras.

Además en estos excusados se les dejará una chimenea pe
queña de ventilación.

Art. 51. Asiento de nudillos y cercos.—El asiento de cer
cos ó marcos para la carpintería de taller va incluido en el 
precio que se asigna á la unidad de aibañilería.

Se colocarán éstos perfectamente á plomo en sus largue- 
gueros y á escuadra en sus cabezales, y se sujetarán sólida
mente á los muros ó tabiques, valiéndose de las suficientes 
fijas de madera y hierro.

Art. 52. PuertaS, ventanas y  vidrieras.— Serán de dos 
hojas, cuando la anchura pase de 80 centímetros ó cuando S8 
trate de ventanas vidrieras.

Las puertas de menos luz, y principalmente las de tabi
ques interiores, podrán ser de una hoja.^

Todas, en general, serán moldadas á un haz de tableros 
pequeños, barras, cabezas de 12 centímetros, cuando menos, 
de anchura y largueros de ocho á diez.

Los gruesos en las armaduras serán los siguientes:
En las puertas de calle, de seis á siete centímetros; venta

nas vidrieras, de cuatro á cinco; postigos, de tres á cuatro, é 
igual espesor en la carpintería de tabiques.

Los tableros tendrán, cuando menos, una pulgada de es
pesor. ,

Las puertas de calabozos tendrán igualmente de cuatro a 
cinco centímetros de espesor y dobles tableros,

Los postigos de las vidrieras tendrán, cuando menos, la 
mitad de la luz del hueco, y los cristales se fijarán á las ar
maduras con vaquetillas de madera ó masilla de vidrios.

Los herrajes serán entrefinos y fuertes, los pernios á ra 
zón de cada 50 centímetros de larguero y colocados, según es 
uso corriente, excepto en las puertas de calabozos, que se co
locarán embebidos en el canto.

Estas puertas llevarán también dos cerrojos, uno de llave 
y otro sin ella.

Las vidrieras exteriores tendrán siempre marco con sole
ra y vierte aguas, con la suficiente salida, para evitar filtra
ciones al interior.

A toda la carpintería de taller sê  le darán tres manos de 
color al aceite, blanco, gris, ó según se le indique al con
tratista, prohibiéndose en absoluto la imprimación con agua 
de colaj

Art. 53. Rejas y  barandillas de escaleras.— Las rejas, 
ya hemos indicado que V erán B8ncillas> tomadas con cua
dradillos ó balaustre deJgau’0; 10 . . .  . , *

Las mallas d o  excedeíán u ® 12. centímetros, pero tendrán 
los Correspondientes cruceros ^ ' ra evitar 1ue los hlerros se 
doblen fácilmente. , . .. „ .

En los ángulos y á distancias' llevaran fijas ó
codillos para enlazarlas sólidamenftr ¿X. s n^ ros' .

Las rejas de los calabozos tend>trp k  7 ^  resis*:enc:ia> 
siendo, no obstante, su construcción efemufrv , ■ x

Las barandillas de escaleras serán de eodfóh 8 8 emploma
dos los balaustres en los pasos de siMería con pÍA ar°i¡e de fun
dición.

El pasamanos será de hierro, sujeto con lemaeb es a *a so 
lera superior de la barandilla.

Las mallas de los balaustres no excederán de 12 een 
tros, pudiéndose al efecto hacer distribución sobre so* era» 
que corra sobre los peldaños.
* A toda la herrería se le darán dos manos de color al acei ' 
te, negro ó gris.

Art. 54. Empapelados ó pinturas de habitaciones.—La 
Corporación municipal designará las habitaciones que hayan 
de pintarse ó empapelarse, siendo este trabajo ejecutado, pre
vio acuerdo de precio contradictorio por el contratista, si
guiendo los procedimientos usuales y convenientes.

Lo mismo sucederá para los demás trabajos de estucos, 
decoración, mueblaje, etc., que acuerde dicho Municipio.

Art. 55. Cimbras, andamies, entibaciones ó acodala
mientos^ etc.—Los medios auxiliares de la construcción que 
necesite emplear el contratista para la ejecución de estas 
obras son única y exclusivamente de su cuenta, quedando 
también, al finalizar las mismas, de su propiedad, sin que 
pueda exigir cosa alguna aun cuando hayan sufrido deterio
ros, roturas ó destrucción completa de los mismos.

Art. 56. Marcha en las obras.—El contratista seguirá en 
las obras la marcha que, á juicio de la persona facultativa 
puesta al frente de las mismas, sea la más conveniente.

Art. 57. Cbras no incluidas.— Si hubiere necesidad de 
ejecutar cualquiera otra clase de obra no incluida en las 
que se expresan en este capítulo, tendrá que realizarla el con
tratista, sujetándose á las condiciones que se le exijan, bien 
por el Arquitecto ó bien por la Corporación municipal.

Art. 58. Aprobación de las obras.— Cualquiera clase de 
.obra que á juicio del Arquitecto Inspector de las mismas, ó 
su representante, no cumpla con las condiciones de este ca
pítulo, será desechada y demolida inmediatamente.

Las obras aprobadas no excluyen la responsabilidad del 
contratista, pues ésta durará siempre, y particularmente 
hasta que transcurra por completo el plazo de garantía.

Art. 59. Duración de la obra.—El tiempo que ha de du
rar la obra no deberá exceder de un año, á contar desde el 
día en que se le notifiqué al contratista la aprobación supe
rior de la subasta.

CAPÍTULO IV

MEDICIÓN Y  VALORACIÓN DE LAS OBRAS

Art. 60. Base de la valoración.—Se abonará al contratis
ta la obra que realmente ejecute, sea más ó menoaque la cal
culada, con arreglo á las bases contenidas en este capítulo y 
con sujeción á lo que expresen las condiciones económicas 
que redacte la Corporación municipal; por consiguiente, el 
número de unidades consignado en el presupuesto no podrá 
servir de fundamento para entablar reclamación de clase al
guna.

Art. 61. Precios de las unidades.—En el precio de las 
unidades de obra va incluido el de los materiales, transpor
tes, cargas y descargas, desperfectos, labra, colocación en 
los trabajos, elevación ó descenso, asiento, mano de obra y 
refino.

Art. 62. Huecos por macizos.—Se medirán huecos por 
macizos, como es uso y costumbre en la localidad, pero en 
cambio no se le abonará al contratista el ladrillo ó sillería 
que tenga que emplear en recercar dichos huecos.

Art. 63. Rellenos.—Los rellenos de tierra ó escombro so
bre las bóvedas para la nivelación de los pisos y el acompa
ñado de fábrica de mampostería en los arcos volantes para 
el asiento de los pasos de escalera, va incluido en el precio 
que se asigna á estas unidades, cuyas mediciones se entien
den hechas por bu proyección horizontal,

Art. 64. Medición y abono de la sillería.—La sillería se 
medirá por sus vuelos mayores, después de labrada y retun
dida, sin tener en cuenta, por consiguiente, las medidas ó 
plantillas de cantera.

Art. 65. Medidas de enlucidos.—En la medición de los 
enfoscados y enlucidos no se descontarán los huecos, pero en 
cambio tampoco se medirán los que corresponden á las mo
chetas, capialzados y derrames.

Los de las bóvedas se medirán por su proyección hori
zontal.

Art. 66. Medidas de los suelos.—En la medición de los 
suelos no se tendrán en cuentan los correspondientes á los 
huecos.

Art. 67. Medidas de los pisos.—Los cielos rasos y bóvedas 
se medirán por las luces que tengan las dependencias respec
tivas, sin incluir nada por las entregas que tengan los ma
deros de pisos y soleras ó por el mayor espesor que precisen 
las bóvedas de ladrillo.

Art, 68. Medición de la carpintería de taller.—La medi
ción de las puertas y vidrieras se hará por las luces de los 
huecos á que tengan que aplicarse, abonándose los marcos 
como aumento de superficie de las mismas.

Las vidrieras se suponen con sus correspondientes crista
les, en la proporción que ya se ha indicado.

Art. 69. Abono de herrería.—La herrería sólo se abonará 
por el peso con que resulten las piezas ya concluidas antes 
de colocarlas en la obra, sin añadir nada absolutamente por 
las mermas y desperdicios del metal, gastos de combustible, 
etcétera.

Art. 70. Obras ocultas.— La medición de las obras que 
haya que efectuar debajo del terreno ó tengan que quedar 
ocultas se practicará en el curso de su ejecución y á pesencia 
del contratista, extendiéndose por duplicado un documento 
firmado por éste y por el Arquitecto Inspector, en cuyo docu
mento se acreditará la conformidad ó el acuerdo de la medi
da hecha.,

Art. 71. Certifica ojones parciales.—Con arreglo á lo que 
dispongan las condiciones económicas que redacte la Corpo
ración municipal, así se expedirá por el Arquitecto diferentes, 
certificaciones parciales, con el fin de que el contratista puf> 
da ir percibiendo el importe de la obra ejecutada. Estos do
cumentos sólo tendrán un carácter provisional, á buena 
cuenta, sujetos al resultado de la liquidación definitiva.

Art. 72. Liquidación.— La medición y liquidación final 
tendrá lugar con asistencia necesaria del contratista o su le
gal representante, de la persona que se sirva nombrar el 
Ayuntamiento y del Arquitecto Inspector ó en quien dele

gue, y con a r re ^ 8 a 8Ŝ a última medición se hars la líqulu 
ción final, en la qCe el contratista estampará el Conforme 6 
expondrá á la Corporaw n. 9U8 tuviere por conveniente.

Aprobada esta liquidad$5» 88 expedirá por el Arquitecto 
la certificación de saldo de cuenta.

Art. 73. Rebaja obtenida.—T*J^ 8 811 âs certificaciones 
parciales, cuanto en la final ó deftniu7* \se tendrá en cuenta 
el tanto por ciento que como mejora sé n. aJ a obtenido en la 
subasta.

Art. 74. Obras cuyos precios no estuviese?!- consignados. 
En el caso de presentarse durante los trabajos ¿>bras cuyos 
precios no estuviesen consignados en el cuadro de unidades, 
se fijarán amigablemente entre el Ayuntamiento y el contra
tista, y de no haber avenencia se nombrarán peritos po7 a*n- 
bas partes, y en último término, tercero en discordia po*" 
Juzgado de primera instancia.

Acordados estos precios contradictorios, »8 procederá á let 
terminación de la liquidación definitiva.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Ar 75. Inspección de la obra.—El Arquitecto qm  acuer
de nombrar el Municipio con el carácter de Inspector gira rá 
las visitas á la» obras cuando lo considere necesario, y el 
contratista ó su representante estará presente para recibir 
órdenes ú observaciones que precisaren haeerlé.

Art. 76. Sobresfmite.—El Ayuntamiento ó el Sr^AléalW 
puede, si lo estima por conveniente, nombrar, además del 
Arquitecto, una persona entendida en la práeüca de la cons
trucción con el carácter de Sobrestante, el cual podrá des
echar todos los materiales ú obra que considere que no* cum
plen con las condicione» de este contrato. Los honorario» do- 
éste y del Arquitecto serán satisfecho» por el mismo Ayunta
miento.

Art. 77. Representante del contratista.—Si ePeontratis- 
ta careciere de los conocimientos suficientes para poder in* 
terpretar los planos y para comprender y aplicar con todai 
exactitud estas condiciones y los cálculos del presupuesto,, 
tendrá que nombrar una persona perita que le represente-,, 
cuyos honorarios serán abonados por el mismo.

En todo caso, él ó su representante ha de tener la instruc
ción necesaria para tratar con verdadero conocimiento de- 
causa, de tal modo, que se le supone perfectamente enterado* 
y que no se ló ofrezca duda alguna respecto á las obras que 
trata de realizar.

Art. 78. Responsabilidad del contratista.—El contratis
ta es el único responsable de la ejecución y seguridad de 
toda la obra que haya contratado.

No tendré, por lo tanto, derecho alguno á pedir indemni
zación por el mayor precio que pueda costarle por la errada» 
maniobras ó faltas que cometa durante la construcción* pue» 
toda es de su cuenta y riesgo é indispensable de la inspec
ción facultativa.

Acepta también la responsabilidad de los accidentes des* 
graciados que puedan ocurrir en la obra, con sujeción á lo 
que dispongan las leyes que sobre el particular rijan en la 
época de la subasta.

Art. 79. Objetos de arte, etc.—La Corporación se reserva 
la propiedad de las antigüedades, objetos de arte ó sustan
cias minerales, para la enseñanza pública, que puedan en
contrarse en las excavaciones ó demoliciones.

Art. 80. Resultados de la inspección.—Cualquiera clase 
de obra que á juicio del Arquitecto no cumpla con las condi
ciones de este contrato, será desechada y demolida inmedia
tamente a cargo y riesgo del contratista.

Si hubiere fundadas razones para creer que existían vicios 
ocultos de construcción, podrá también ordenarse la demoli
ción de las partes que sean necesarias para reconocer las que 
se suponen defectuosas, y en este caso serán de cuenta del 
contratista los gastos que ocasionen, siempre que los vicios 
existan realmente, y en caso contrario correrán á cargo de la 
Municipalidad.

Si el contratista se negare á la demolición y reconstruc
ción, se hará así presente al Ayuntamiento, cuya Corpora
ción acordará lo que tuviere por conveniente.

Art. 81. Recepción provisional.—La recepción provisio
nal se llevará á efecto una vez que se hayan por completo- 
terminado las obras.

A ella asistirá la persona que se sirva nombrar el Ayun
tamiento, el contratista ó su representante y el Arquitecto 
Inspector ó perito en quien delegue.

Del resultado de esta diligencia se levantará un acta, la 
cual será firmada por todos los señores concurrentes..

Art. 82. Plazo de garantía.—Será de un año, durante 
cuyo tiempo el contratista será el encargado de verificar to
das las obras de conservación ó reparación que sean necesa
rias en el edificio, siempre que los deterioros no procedan del 
mal uso que de él se haya hecho ó causados por una fuerza 
mayor, entendiéndose por ésta únicamente el incendio, los 
terremotos, resbalamiento de terrenos, grandes ciclones, elec
tricidad atmosférica, guerras y sediciones populares.

Art. 83. Recepción definitiva.—Se repetirán las formali
dades del art. 81, expresándose en el acta la admisión defini
tiva (si así procede) de las obras, para que desde este momen
to el contratista pueda reclamar la fianza que tiene depo
sitada.*

Art. 84. Ulterior responsabilidad del contratista.—Ad
mitida definitivamente la obra, el contratista queda aún res-

f>onsable, según dispone el Código civil, de la seguridad de 
a misma, y además acepta y asume en sí cualquiera otoa res

ponsabilidad que pueda caber á las personas inspectoras por 
falta de cumplimiento á las condiciones del contrato é mala 
cimentación.

Cáceres 2 de Enero de 190L=El Arquitecto, Emilio Marta 
Rodríguez.

Condiciones económicas.

Primera. La subasta se verificará en el día* hora y sitio  
que designa en los anuncios el Ayuntamiento* y con arre/ fio  
á lo determinado en la instrucción de 26 de Abril de L900 
para la contratación de servicios provinciales y mumeip'ales.

Segunda. El tipo base para la subasta será de 59.5» /5 pe
setas 5 céntimos, y las proposiciones se ajustarin al si- 

, guiente
Modelo de proposición..

D. F. de T., enteiado del proyecto redactado para la cons« 
trucción de un edificio para Escuelas, casas ^ ara  Maestros, 
caáa vivienda para la Guarda civil y cáree\ pública de esta 
villa, se compromete á llevar á cabo la construcción de dichas 
obras, con sujeción á todos los decuraentos de que aquel 
consta, por la cantidad ó$ {en letr&)% M anifestando a la vez el 
que suscribe no h a lla re  comprendido en ninguno de los oa* 
sos que señala el a rt. 11 de la d t^da instrucción.

Tercera. Las. proposiciones deberán estar extendidas en
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el panel de la ckse correspondiente, Ajando precisa y categó
ricamente 1& castidad alzada por la que se compromete el 
licitador fe realizar las obras.

Cuarta. A la proposición, dentro de pliego cerrado, acom
pañará la cédula personal del licitador y el resguardo de la 
constitución de fianza en la Caja Depositarla de e s te  Ayunta
miento, la cual consistirá en el 5 por 100 de la cantidad *iel

^WE1 rematante ampliará dicha cantidad otro 5 por 100 como 
fiama definitiva, la cual ha de quedar constituida en metálico 
y dentro de los diez primeros días al en que sea requerido
para ello el rem a n te . . . .  _

Quinta. El adjudicatario se compromete #a satisfacer los 
castos que ocasione la subasta y formal i zac ion del contrato] 
i  empezar las obras dentro de los quince días siguientes a 
«tqucl en que se le notifique haberse hecho á su favor definiti
vamente la adjudicación; m terminarlas por completo dentro 
del plazo que m fije en Jas condiciones facultativas, y á no 
ceder ni traspasar el remate á favor de determinada persona 
-sin previa autorización de la Corporación municipal.

Sexta. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas 
-condiciones ó de las facultativas, si no fueren causa suficien
te para la rescisión del contrato, lo serán para que la Corpo
ración contratante pueda imponer multas al contratista, que 
se baria  efectivas con cargo al depósito en primer término, 
y sin perjuicio de Jas demás responsabilidades en que pueda
incurrir. ' ^ *

Séptima. La Corporación municipal se obliga a satisfacer
al contratista el importe de k  ejecutada, previa certificación, 
á buena cuente, del Arquitecto encargado ó persona apta que 
le represente, y á abonar al mismo el 5 por 100 anual de las 
certificaciones Ó liquidaciones, si éstas no hubieren sido sa
tisfechas dentro de Jos dos meses siguientes al de su expedi
ción, en armonía con lo prevenido en el arfc. 38 de la citada 
Instrucción,

•Octava. El contrato se hace á riesgo y ventura para el re
mátente, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración 
de los precios ó rescisión del contrato, quedando las dos par
tes contratantes sometidas á los Tribunales de la localidad 
que sean competentes para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse.

Novena. El rematante queda obligado á satisfacer los 
anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados 
por el Notario que autorice la subasta, escritura, y, en gene
ral, toda clase de gastos que ocasione la subasta y formaliza- 
eíón del contento.

Décima. A los efectos del arfe. 15 de la instrucción tantas 
veces citada, se designa como Letrado para el bastanteo de 
poderes al que lo es, vecino de esta villa, D. Francisco Ibarra 
González.

Undécima. La diferencia de valores que pueda obtenerse 
en la subasta con relación á la cantidad presupuesta para la 
ejecución de las obras, la Corporación se obliga solemnemen
te a consignarla, en su caso, en el presupuesto municipal del 
año inmediato, y satisfacerla, como crédito reconocido, du
rante dicho año¡| y previa la presentación de las certificacio
nes del Arquitecto, según se expresa en la séptima de estas 
condiciones.

Garroviilas 21 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde Presidente, 
P. Bravo. —S

Alcaldía eoaisiita&eflOHs&l cíe Peñai*&n«3a
«le  Israel*©.

Por acuerdo de la Comisión mixta de reclutamiento de Ia 
provincia de Burgos se dispuso en el día 8 del actual se ju s
tifique la existencia de Melitón del Val García, hermano dei
mozo Félix.

Ignorándose el paradero del expresado Melitón, suplico á 
las Autoridades donde éste se halle le hagan comparecer ante
el Juzgado municipal, á fin de que se justifique la existencia 
y sa remita á esta Alcaldía el certificado que lo acredite, para 
yo h u ello  ante la expresada Comisión.

Peñaranda de Duero 29 de Abril de 1801. =  El Alcalde, 
Agustín Arranz. ■ 1555—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s .

MADRID-ALCALa

En virtud rik «uto del limo, Sr. D. José Cadena y Eleta, 
Presbítero Provisor y Vicario general, Juez eclesiástico ordi
nario de1 Obispe do de Madrid-Alcalá, dictado en 24 del co
rriente mes en e-irsa sobre divorcio, á instancia de D. Ama
l o  G’Pterrer dt te Vega y B ‘Elpr s, se cita, llama y emplaza 
i  Der? M xv. del Carme:* y Prevés, cuyo paradero se
ignora, para que en término de nieve días, contados desde la 
publkaeíón este edicto, comparezca en este Tribunal y 
'Notaría del infrascrito, sitos en la calle de la Pasa, níim, 3, 
piso principo I., y se per sene en íerma en dichos autos á fin de 
contestar demanda de divorcio presentada contra «Ha; la jo  
apere ib'miento de que si 120 lo verifica le seguirá el perjuicio 
¡consiguiente-.

'^ ó r fd  27 de Diciembre de I900.=Doctor Ildefonso Alon
so de Prado. X—1050

MADRID
D^ Pascual Torras Manduño, segundo Teniente del bata

llón Cazadores de Madrid, nám. 2, y Juez instructor del ex
pediente comprobatorio en averiguación de la inutilidad del 
guerrillero de la local de Jaimanitas Manuel Rodríguez 
López,

‘Por el presente edicto cito y llamo al expresado .guerrille
ro ll-xiimí Rodrigues López, natural de San Julián de Lama, 
distrito de San Saturnino (Coruna), para que en el término 
de quince días, contados desde el de la publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Montaña de 
esta Corte, ó dé conocimiento al mismo de su actual residen
cia, por ser de necesidad el conocimiento de este extremo e'n 
el referido expediente; pues así lo tengo acordado eii diligen
cia de este día.

Dado en Madrid á 17 de Abril de 1901 .=Pascual Torras.
I4 4 7 —m

D. Pedro Cebados y Ávilés, Comandante del quinto regi
miento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
diente imíiuído en averiguación del autor del hurto de un

bueu, Dronítdad del Estado, en el poblado de El C alo (isla de
ür£n)

,E¿ uso de las facultades que la. ley de Enjuiciamiento m i
litar vigente me concede como “Juez instructor, por el pre
sénte edicto cito, llamo y emplazo al paisano Juan Al&rcón, 
que se hallaba prestando, el servicio de carretero en la sec
ción de carretas de la Administración militar en el citado 
poblado, para que en él término de^quince días, á contar des
de el en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i o 
y Boletín oficial úe la provincia, se presente en este Juzgado' 
militar, que tiene su residencia oficial en la calle del Pacífi
co, números 20 y 30, oficinas del quisto regimiento montado 
de Artillería, ó manifieste á dicho Juzgado su domicilio ac
tual, á fin de oir sus descargos; pues así está acordado en d i
ligencia de hoy.

Madrid 18 de Abril de 1801.=El .Comandante, Juez ins
tructor, Pedro Caballos,' 1447—M

D. Eduardo García Tapia, segundo Teniente del regimien
to Lanceros de la Reina y Juez instructor del expediente in
coado al soldado del mismo regimiento Valentín Gustín To
rres por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Valentín Gustín Torres, natural, de Cabra, provincia de 
Segovia, hijo de Cipriano y de Faustina, de estado soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, de un metro 
630 milímetros, sin que pueda precisarse sus señas persona
les, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Segoma, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito m  el cuartel de San Gil de esta capital, 
á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en di
cho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar

Asimismo en hombre de.S¿ M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á toda la s Autoridades, así civiles como militares y 
de policía ludicial procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este. día.

Dada en Madrid á 18 de Abril de 1901.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Eduardo García Tapia.

1450-M

D. Gil Guerra y Puerta, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente de deserción con
tra el quinto Félix Díaz Menéndez, por haber faltado á la úl
tima concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix 
Díaz Menéndez, natural de esta Corte, hijo de José y de Car
men, soltero, de veinitdós años de edad, de profesión estu
diante, sus señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente regular, su aíre marcial, su producción bue
na, sin señas particulares, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d f  ¥  d r id  Boletín oficial de 
esta Corte, comparezca en este J. gado militar, sito en el 
cuartel de San Gil, y ocupado por ^ p im ie n to  Lanceros del 
Príncipe, para responder á los - q;13 ]s resultan en d i
cho expediente; bajo apercibirá eiri' coe si no lo verifica en 
el plazo fijado será declarado reto d?, "parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A. su- vez, en nombre de S. M. el rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido procesado Félix Díaz 
Menéndez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San 
Gil y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligen 
cía de este día.

Dada en Madrid á 20 de Abril de 1901 .=E1 Juez Instruc
tor, Gil Guerra. 1452—M.

D. Bartolomé Mora Morlá, Capitán, primer Ayudante de 
regimiento Lanceros del Príncipe, 3,° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado para instruir expediente de deserción 
contra el quinto Leopoldo Lasheras Poza por habe. faltado á 
la última concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Leo* 
poldo Lasheras Poza, natural de Calatorao, provincia de Za
ragoza, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instan
cia del Hospital, es hijo de Elias y de María, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio pelotari, sin señas personales, 
para que en el preciso término de treinta días, contarlos des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y .Boletín oficial de esta Corte, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Gil, ocupado 
por el regimiento Lanceros del Príncipe, para responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado será decía - 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á. todas las Autoridades, tentó civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca y captura del referido procesado Leopol
do Lasher&s Poza, y en caso ele ser habido lo remitan en cla
se de preso, con tes seguridades convenientes, al cuartel de 
San Gil y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. '

Dada en Madrid á 20 de Abril de I90 l.=E l Juez instruc
tor, Bartolomé Mora. 1453—M

D. Feliciano Castellón López, segunde, Teniente del bata
llón Cazadores de Barba siró, núm. 4, y Juez instructor nom
brado para la continuación del expediente de inutilidad se
guido al voluntario del segundo batallón de Cazadores de 
Cárdenas Francisco Mulet Bsltrán.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido voluntario Francisco Mulet Bcltrán, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Tarra 
gana, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Montaña de esta Corte, á fin de que preste su declaración en 
e l expediente de referencia.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res,practiquen activas diligencias en su busca, y caso de ser 
habido lo remitan á esta pteza á mi disposición.

Dada en Madrid á 21 cíe .Abril de 1901.=Feliciano Cas
tellón, 1454—M

D. César López de Letona y Lomelino, Capitán, primer 
Ayudante del regimiento Húsares de la Princesa, :9.° de Ca
ballería, y Juez instructor en averiguación del paradero del 
recluta Vicente Fernández Solís, natural deMéride (Badajoz).

Usando de las atribuciones que me concede d  Có Jigo de 
Justicia militar, y por el presente edicto, cito, Mamo y em
plazo al citado recluta Vicente Fernández Solís, p t: • que en 
el término de treinta días, á contar desde esta fecha compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupa el regimieüto Húsares de la Princesa; y en cano contra
rio será declarado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficia1, de la provincia 
de Badajoz.

Madrid 22 de Abril de 1901.=César L. de Letona.
1456—M

D. César'López de Letona y Lomelino, Capitán, primer 
Ayudante del regimiento Húsares de la Princesa, 19 ° de Ca
ballería, y Juez p&ra te instrucción del expedienta en averi
guación del paradero del recluta Miguel Peña Mancho, natu
ral de Cristina (Badajoz).

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al citado recluta Miguel Peña Mancho, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde esta fecha, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sitó en el cuartel que ocupa el 
regimiento de Húsares de la Princesa, y en caso contrario 
será declarado en rebeldía.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese .en la G a c e t a  de esta Corte y Boletín oficial de la 
provincia de Badajoz.

Madrid 22 de Abril de 1901.=César L . de Letona.
1457—M

D. Manuel Somoza y Alio, Juez instructor en el exhorto 
que procede de la plaza de Lérida en la causa instruida por el 
delito de deserción del soldado José Jiménez Diez, dei regi
miento Infantería de Isabel la Católica, num. 75, del Ejér
cito de la isla de Cuba.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho .Tesé 
Jiménez Diez, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde su publicación en Ies periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en la calle del Pacífico, números 20 y 30,

. oficinas del 5.° regimiento de Artillería, con el fin d<- que le 
sea notificado el testimonio que á dicho exhorto acompaña.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1901.=E1 prime - Tenien
te, Juez instructor, Manuel Somoza. 1464—M

D. Florencio Barrios Frías, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros del Príncipe, 3,° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente que se'sigue al reclu
ta del expresado por el delito de primera deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho reclu
ta Angel Díaz Galán, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora desde antes de ser destinado á este regimiento, que lo 
fué en 4 de Marzo último, y que le correspondió quedar con 
licencia ilimitada por exceso de fuerza, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado miniar, sito 
en el cuartel de San Gil, que ocupa el regimiente Lanceros 
del Príncipe. 3.° de Caballería, con el fin de prestar declara
ción en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1901.=Florencio Barrios 
Frías. 1472—M

D. Valentín Sunrez Artazu, Comandante de Infantería, 
Juez de instrucción de esta región y actuando como tal en 
causa contra el sargento D. Francisco Martínez de i a Iglesia 
por insulto á superior.

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado sargento D. Francisco Martínez de la Igle
sia, hijo de D. Ce ferino y de Doña Dolores, natural de Zara- 
boanga (Filipinas), de veintidós años, soltero, estudiante, de 

5 estatura un metro 648 milímetros, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, naria 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, y cuyc 
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, cont- des desde 1a publicación de. la presente en los pe
riódicos oficiales de esta Corte, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de Vil tenue va, núm. 17, piso segundo iz
quierda, ó dé noticias de su paradero, con el fin de. responder 
á los cargos que le resulten en la citada causa; bajo aperci 
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y R 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, precedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Y para su debida publicidad, insértele en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Madrid á 26 de Abril de, I0OI.=YaIerftín Suírez.
1466—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de te primera región é instructor del 
expediente de deserción y nombra supuesto contra Joaquín 
Costabella Martí.

Por la presenté primera y única requisitoria Hamo, cito y 
emplazo al soldado arriba citado que, como guerrillero se 
afilió con el de Francisco Revira-García, para que en el pre
ciso término de veinte días comparezca en este Juzgado, site 
Mendizábál, 42, para responder á los cargos que contra él re
sultan en 1a indicada causa, pues de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Por tanto exhorto á las Autoridades practiquen diligen
cias para su busca y captura, y caso de ser habido lo conduz
can á las Prisiones militares de esta plaza á mi disposición,

Y para que 1a presente tenga ja  debida publicidad, insér
tese en los Boletines oficiales de Barcelona y Madrid, y en k 
G aceta  de esta provincia.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1901. =E1 Teniente Coro 
nel, Juez instructor, José del Prado. =  Ei Secretorio, Fran
cisco Hortera. . 1473—M

MAHÓN
D. Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante del batallón Arti 

llería de plaza de Baleares y Juez instructor nombrado pan 
te formación del expediento que se instruye al recluta de 
reemplazo de 1899 por el cupo de Alaró, núm. 12 del sorteo,
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llam ado Juan  Roca Sans, que faltó á la concentración dis
puesta por Real orden de 9 de Febrero últim o. (Z>. O., n ú 
mero 32.)

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clu ta  Ju an  Roca Sans, n a tu ra l de Alaró (Mallorca), hijo de 
Benito y de Práxedes, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio horm ero, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado m ilitar, á  
m i disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en  el expediente que se le instruye por deserción, con motivo 
de no haber verificado su incorporación hasta  la fecha; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bus3a del referido individuo Juan  Roca Sans, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Mahón á 15 de A bril dé 1901. ^ J u a n  Ortiz.
1441—M

D. Emilio L inares Mercadel, segundo Teniente del regi
m iento Infantería*de Baleares, núm  2, y Juez instructor del 
expediente que de orden dei Sr. Coronel me hallo instruyen
do contra el recluta Modesto Goyenechea Sánchez Pastor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mo
desto Goyenechea Sánchez Pastor, reclu ta de Pastrana, pro
vincia de G uadalajara, hijo de Calixto y de Dolores, soltero, 
edad veinte años, de oficio estudiante, señas particulares se 
ignoran, para que en el preciso térm ino de cuarenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la'provincia ríe Guadalaja
ra, comparezca en la plaza de Mahón, á mi disposición, en el 
cuartel de la Explanada, que ocupe el referido regim iento, 
p ara responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye por falta de incorporación; b»jo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, según el art.,664  del Código de Ju s tic ia  m i
lita r .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial,  para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta ‘ Modesto Goyenechea S án 
chez Pastor, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
nreso, con las seguridades correspondientes á la A utoridad 
militar del punto donde fuera hallado, para que lo rem itan 
á este Juzgado de instrucción, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 16 de Abril de 190l.==Emilio Linares.
1443—-M

D. Juan  Ortiz Egea, Capitán Ayudante del batallón de Ar
tillería de plaza de Baleares, y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente que se in-truye al recluta 
del reemplazo de 1899, por el cupo de Llubi (Mallorca), nú
mero 6 del sorteo, Miguel Amengua! Planas, que faltó á la 
concentración dispuesta por Real orden de 9 de Febrero últi
mo (D. O., núm. 32).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Miguel A m engua!-Planas,-natural de Llubi (Mallorca), 
hijo de Rafael-y dé .F ran c isca ,. de. vein tiún  áños de edad, 
de estado sclkro, dé oficio labrador, para que en el preci
so término de tre in ta  días, contados desde la, publicación 
de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado militar, á* mi disposición, para responder 
á los cargos qu le resulten en el expediente que se le in stru 
ye por deserción con motivo de no haber verificado su incor
poración h a¿-ta  -la feche; bajo apercibimiento de que s in o  
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

\  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tocas ks* Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias ea busca del referido individuo Miguel Amengual Pla
nas, y en caso de ser habido lo remitan .en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, este Juzgado m ilitar y á  
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esto día. .

Dada en Mahón á 19 de Abril de 1901.—Juan  Ortiz.
1451—M

D. Nicolás Fábregues Riudavéts, segundo Teniente de Id - 
to n te ría , y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del
regimiento infantería de Baleares, núm. 2, del expediente 
que se sigue contra el recluta José Nieto B ddrich por falta 
de incorporación á filas.

Por la p recente requisitoria llamo, cito y.emplazo á José 
Nieto Baldrich, recluta, natura l de FeUiutx, hijo de Agapito 
y de María, para que en el preciso término dé cincuenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de la Explanada 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronerdel regimiento Infantería de Ba
leares, núm. 2, se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que h aya  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias eú busca del referido José Nieto, y en caso de ser h a 
bido lo remítan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de la Explanada y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 23 de Abril de 1901 .—Nicolás Fábregues.
1459—M

SAN SEBASTIÁN

D. Felipe Martines de Morrntín, Capitán Ayudante del 
sexto' batallón de A rti l le r ía  .de plaza, y Juez instructor nom 
brado para ac tu a r  en el expediente que por deserción se ins
truye contra el artillero del referido batallón Ju lián  U rru tia  
Echeverría.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero Julián 
Urrutia  Echeverría, natura l del Arizeun, Ayuntamiento de 
•Baztan; Juzgado de primera instancia d¿ .Pamplona, provin
cia de Navarra, Capitanía gene-ral del Norte, de oficio labra
dor , de veinte añas de edad, soltero, . û estatura un metro 695 
milímetros, sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
garzos,.nariz regular, barba nación te,, su producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Just ic ia  militar, por el preseate primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho artillero para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en este J uzgodo^ á 
fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de

ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á  los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido artillero, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, al cuartel del sexto batallón de A rtille
ría  de plaza en San Sebastián y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

San Sebastián 22 de A bril de 1901.—Felipe Martínez de 
M orentín. 1395—M

D. Felipe Martínez de Morentín, Capitán Ayudante del 
sexto batallón de A rtillería de plaza, Juez instructor nom 
brado para actuar en el expediente que por deserción se ins
truye contra el artillero de referido batallón Felipe Goyene- 
che M aresquirena.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero Felipe Go- 
yeneche M aresquirena, na tu ra l de Echalar, A yuntam iento 
de ídem, Juzgado de prim era instancia de Pamplona, provin
cia de Navarra, C apitanía general del Norte, de oficio lab ra
dor,^ de veinte años de edad, soltero, de estatu ra un metro 720 
milím etros, sus señas éstas: pelo castaño , cejas ídem, ojos 
garzos, nariz afilada, barba nada, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire m arcial, su producción buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho artillero, para que en el térm ino de trein ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en esta Juzgado, á 
fin de quo sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no comparece ea el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio á que hubiere lu g ar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido artillero, y caso de 
ser hallado lo rem itan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, al cuartel del sexto batallón de A rtillería 
de plaza de San Sebastián, á mi disposición; pues así lo ten • 
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la. debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Guipúzcoa y N avarra .

San Sebastián 22 de Abril de 1901.—Felipe Martínez de 
M orentín.

SANTOÑA

 ̂D. Francisco Burgués Ganuza, prim er Teniente del regi
miento Infantería de A ndalucía, núm. 52.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
prim era deserción contra el soldado del citado Caerpo Tomás 
Insausti Guereme, na tu ra l de Segura, provincia de G ui
púzcoa;

Usando de la jurisdicción que me conceda el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días de la publicación de la presente requisitoria, se presente 
á mi autoridad á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes-de la policía judicial, para qu? practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, en 
calidad de preso á Santoña y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esto día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa*

Santoña 14 de Abril de 1901. =  El primer Teniente, Juez 
instructor, Francisco Burgués. =  Por su mandato, el cabo 
Secretario, Pablo Villamor. 1379—M

JuZgados de primera instancia.
ALCAÑIZ

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de Ins
trucción de este partido en causa que se le sigue por lesiones 
á Joaquín Prades, se cita á éste para que ea térm ino de diez 
días, á contar desde k  publicación de la presente en la Ga 
c e t a  DE M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á prestar de 
claración como perjudicado; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifica le parará  el perjuicio que haya lugar.

Alcañiz 8 de Mayo de 1901.=EI Escribano, Abundio Bas- 
cones. J —3297

BELGRADO
Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta villa de Be- 
lorado y su partido en la causa crim inal que en este Juzgado 
se sigue sobre daños en un muro del ferrocarril minero t i tu 
lado de Viilafría á Monte Rubio en jurisdicción de Pineda de 
la Sierra, se cita á un  ta l José Pujana, capataz que fué de 
una m ina de la propiedad de D. José Aniceto Errazquin, en 
jurisdicción de dicho Pineda, desde cuyo pueblo se ausentó 
hace unos meses á la provincia de Vizcaya, ignorándose en 
la actualidad cuál sea su residencia, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha ca u 
sa; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar."

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la 
presente que firmo en Belorado á 9 de Mayo de 1901, de que 
certifieo.=El actuario, José López. J  3302

CÁDIZ

D. Javier Muñoz Gámiz, J iu á  de instrucción de esta ca
pital. *

Por la preseDte requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Carmen Homero, euyG segundo • apellido y demás 
circunstancias se ignoran, la cual es de regular estatura, de 
cabello negro, gruesa, teniendo una nube en un ojo, y viste 
chal negro y traje amarillo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en i a cárcel de esta ciudad a responder a los cargos 
que le resultan ea k  causa que contra la misma y otro se 
instruye por el delito de rapto y estupro de k  joven Francis

ca Gutiérrez Mota; apercibida de que de no verificarlo le p a
rará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la decla
rará  rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rk  
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la  ciudad de Cádiz á 30 de A bril de 1901,—Javler 
Muñoz, =  Licenciado José Luis Morote. J —3303

En virtud  de providencia del S r. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante m í en causa por m uerte de M aría 
González, de cuaren ta y seis á cuaren ta y ocho años de edad, 
de esta vecindad, n a tu ra l de Ciudad Real, cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, que tuvo lugar á consecuencia de 
haberse arrojado al pozo de la casa núm . 24 de la calle de Bo
tica, de esta capital, el 28 de Marzo últim o, se cita á los p a 
rientes de dicha finada, cuyos nombres y actuales paraderos 
se ignoran, con objeto de que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , .comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Cádiz 7 de Mayo de 1901. =E1 Escribano, Antonio F . y 
Arenas. J -3 3 0 4

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción de esta ca 
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza al 
procesado Sebastián Baleato Pérez, hijo de Pascual y de Ma
ría, de diez y siete años de edad, de estado soltero, na tu ra l de 
Cádiz, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de 
ídem, de ocupación tablajero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
el de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se in s tru 
ye por el delito de atentado y lesiones, que hoy pende ante la 
Audiencia provincial en esta capital; apercibido de que de no 
verificarlo le pararé el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á  todas lae A u to ri
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á  disposi
ción del Sr. Presidente de dicha A udiencia, del susodicho 
procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 8 de Mayo de 1901.—Javier 
Muñoz.—Licenciado José Luis Morote. J —3305

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de in struc

ción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y damas agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco B autista y Soriano se instruye sum ario por el 
delito de homicidio contra Francisco Guerrero, alias el Curro 
ó el Andaluz, n a tu ra l de Jerez de la Frontera, estatura regu
lar, de unos veintiocho años de edad, pelo castaño, usa bigo
te y viste blusa de m arinero, sombrero blanco á medio uso, 
alpargatas, pantalón azui, moreno, recién afeitado, vecino de 
Cartagena en la Diputación del Hendón, el cual pernoctaba 
en el domicilio de Claudio Román, cuyo individuo cometió el 
delito de homicidio la tarde del 2 del actual, en la persona de 
Diego Alcaraz García, en cuya causa he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes, se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se peí soné en el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días", con ta
dos desde la inserción de la presente en los Boletines oficiiles 
de Murcia, A licante, Valencia, Barcelona, Málaga, C á d iz  y 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo Je p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la lev por 
su rebeldía.

Dada en Cartagena á 6 de Mayo de 1901.=Ricardo S a lu s
tiano Portal. = P o r su m andado, Francisco B autista v So
riano. J —3306

CASTELLON DE LA PLANA
En cum plim iento á  lo ordenado por e l Sr. Juez de in stru c

ción de esta ciudad y su partido, en providencia del día de 
h o y d ic ta d a  á  u n a  c a r t a  orden de la  A u d ie n c ia  de esta pro
vincia, dim anante da la causa que se sigue contra Francisco 
Badenes Bort y Vicente Peraire Persiva, sobre robo, por la 
p r e s e n te  se cita al repetido procesado Francisco Badenes 
Bort, para que el día 17 de Junio  próximo, á las once horas, 
comparezca nixte la Audiencia de esta provincia al objeto de 
asistir á  las sesiones ó t i  juicio oral en que ha de verse l a  cau 
sa de que se ha hecho mención; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parara el perjuicio que hava lugar.

Castellón de la Plana 13 de Mayo de 190l.=E! Escribano, 
Enrique Mínguez. J —3528

CASTRO DEL RÍO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las A utoridades 

de la Nación, fuerzas de la G uardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de la proce
sada Rosario Cano Zalazar. de setenta y cinco años de edad, 
h ija  de Antonio y de María, viuda, n a tu ra l y vecina de la 
Alameda, provincia de Málaga, y la pongan en la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado y con las segurida
des convenientes, por tenerlo así acordado en cum plim iento 
de orden de la Superioridad la  lim a. Audiencia provincial de 
Córdoba, proceatnte de causa instru ida  contra dicha proce
sada en este Juzgado y por al delito de hurto .

Al propio tiempo se cita á la referida procesada para que 
se persone en la sala audiencia de este Juzgado para evacuar 
ciertas diligencias, concediéndole el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ;  y se le apercibe que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le p u u rá  el perjuicio que hubiere lugar en de. 
recho.

Dada en Castro del Río á 9 de Mayo de 19ü l.= R am ón  To
pete .= P or mandado de S. S , Andrés M. C&síro. J —3307

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Enrique M iranda y Godoy, Juez de instrucción de esta 

v illa y su partido.
Hago saber que en virtud de providencia de esta fecha,
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dictada en ©1 sumario que instruyo sobre robo de 325 peseta* 
en metálico y varias prendas de vestir I  José Fernández-Ro- ■[
Mes, vecino-de Borge, cuyo hecho fue cometido en dicho nue- ¡* 
ble durante la noche del día 22 de Marzo último» he acordado 
citar á Rafael Moya Gómez» alias Miela» vecino del mismo» 
hijo de José y Antonia» de veintiocho años de edad» cuyo ac~ 
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días» contados desde la inserción'de esté edicto en el Boletín j 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezca 
ante mi autoridad con el fln de recibirle declaración en di-  ̂
cha causa como testigo; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 1

' Dado en Colmenar de Málaga i  9 de Mayo de 1901.=Enri- i 
qns Miranda Godoy.ssPor su mandado, Miguel Muñoz Fer
nández* J—3308

CUÉLLAR -i!
D. Estanislao Sala del Castillo» Juez de instrucción de este 11

partido de Otiéllar,
Hago saber que en el mismo se instruye sumario por muer

te al parecer casual de Leandro Santos» natural y vecino de esta 
villa» en el arrabal de Torregutiérrez, en el cual se halla acor
dado hacer el ofrecimiento del ejercicio de acciones» á tenor 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal» á la viuda 
é hijas de aquél Laureana de Blas Zarzuela» Rita y Valentina . 
Santos de Blas» cuyo paradero se ignora» y á las que se supo
ne residentes en VaUtdolid*

En su virtud» por el presente se les cita para que en el 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á mani- j 
festar si quieren mostrarse parte en la causa y si renuncian 
ó no á la indemnización de perjuicios que Jes pueda corres
ponder; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar, contándose aquel término desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales.

Dado en Ouéllar á 6 de Mayo de 1901.=Estanislao Sala.=
El actuario, Mariano Alvarez. J—3809

CHANTADA
D. Mariano Alonso Merino, Juez de instrucción ds este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro

cesado Antonio Bar reír o, sin segundo apellido, labrador y ve
cino del lugar de Castrolazara, parroquia de San Martín de 
Bedro» Municipio de Puertomarín, en este partido, ausente en 
Ja actualidad en ignorado paradero» y cuyas señas persona
les se expresan á continuación» para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado al objeto de prestar declaración in
dagatoria en causa que se instruye contra él y otro sobre 
hurto á Manuela Vázquez Varela y consortes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado suje
to, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con Jas 
seguridades convenientes, en la cárcel pública de este par
tido.

Dada en Chantada á 8 de Mayo de 190l.=Mariano Alonso.
El actuario, A. Avelino Vázquez.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo y ojos castaño claros, boca regu

lar, barba ninguna; vestía chaqueta de paño negro, chaleco 
de paño á cuadros» pantalón de pana remontado, usaba boina 
y calzaba zuecos. J —3310

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

este partido.
Hago saber que en 26 de Septiembre de 1899 el Sr. D. José 

T i  na Blasco, Registrádor de la propiedad de este partido, 
presentó solicitud á este Juzgado exponiendo que para ga- 
anti el cargo de Registrador de la propiedad de la provin

cia de la Unión, en las islas Filipinas, para que fué nombra
do por Real orden de 26 de Enero de 1896, prestó la fianza 
de 1.500 pesos, según las cartas de pago que obran en su po
der expedidas por la Administración de Hacienda pública de 
dicha provincia, fianza que se tuvo asimismo por constituida 
para el desempeño del Registro de Bulaeán, para el que fué 
nombrado por Real orden de 26 de Enero de 1898, en virtud 
de decreto del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Mani
la de 30 de Marzo del mismo año» y fundado en el Real decre
to de 20 de Septiembre de 1899, dicho Sr. Registrador de la 
propiedad interesa que en su día se le devuelva la expresada 
fianza.

En su virtud, por este tercer edicto se cita á los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra dicha fianza para 
que la interpongan dentro del plazo de tres años que empezó 
el 12 de Octubre de 1899, en que se insertó el primer edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 9 de Mayo 
de 190L=Francisco Ruiz de Rebolledo.=E1 Secretario, Luis 
González Méndez. J —3311

ENGUERA
En las diligencias que penden en el Juzgado de instruc

ción de este partido y mi oficio, á virtud de carta orden de 
la Exema. Audiencia provincial de Valencia, dimanante del 
sumario que se instruye con el núm. 77 de 1895 contra Pe
dro Vicente Martínez Sanmartín sobre disparo y lesiones 
graves, se ha acordado, en providencia de este día, se cite 
por cédula al vecino de Chilla, Germán Granero Martínez, 
quien marchó con su familia á la ciudad de Barcelona hace 
sobre unos dos meses, ignorándose su domicilio, para que 
comparezca ante la Sección primera de dicho Superior Tri
bunal el día 25 del actual» á las diez y media del mismo, á 
los fines de asistir como testigo al juicio oral de la indicada 
causa» señalado para los expresades día y hora; apercibién
dole que de no concurrir se le declarará incurso en una mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Enguera 18 de Mayo de 1901.=Luis Almenar. J—3530

GRANADA-SALVADOR
D, José Jiménez Herrera y Teruel, Juez municipal su

plente, ó interino de primera instancia del distrito del Salva
dor de esta capitaí.

Hago saber que encontrándose vacante el Juzgado muni
cipal de este distrito por renuneia de D. Gervasio Cruces y 
Gamiz, que lo desempeñaba, se anuncia dicha vacante en 
virtud á lo dispuesto en la  Real orden de 1 0  de Agosto 
de 1899, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, puedan solicitarla los exce
dentes de la carrera judicial de Ultramar.

Dado en Granada á 17 de Mayo de 1901.=José J. Herrera. 
Por mandado de S. S., Manuel Martínez, J —3534

GETAFE
,En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción d© este partido» en cutí?pim iento á una carta orden 
de la Exorna. Audiencia provincia] de Madrid» referente á la 
causa seguida en este Juzgado contra Jenaro Hernández Or
tega por homicidio» se cita á los testigos* Josefa García Me
rengue» Eugenio Alonso Pérez» Francisco' iía r tm  Escuder» 
Casimiro Menéndez Toledo» Podro Lorenzo Gutiérrez y Trini
dad Carrasco y Robualdo» cuyas demás circunstancias per
sonales y domicilio y paradero actual se ignora*?» presu
miéndose anden ambulantes recorriendo los pueblos de esta 
provincia y de.la de Toledo dedicados á Ja mendicidad, para 
que él día 10 de Junio próximo, á la una de" su tarde» compa
rezcan ante 1» Sección cuarta de dicha' Audiencia á declarar 
en el acto del ju-c_u oral de mencionada causa; previniéndo
les tienen ob)~gae~ón de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa do 5 501 pesetas', ■ t

Y  para que sea publicada en la Ga c eta  d s  Ma d rid  y Bote- 
Unes oficiales de dicnas dos provincias, pongo la'presente,.que' 
firmo en Getale á 18 de Mayo de I90'L=El Escribano» Maxi- 
miano Díaz. J—3532

LA RAMBLA

D. Manuel rolo y Pérez» Juez de instrucción de este parti
do de La Ri robla

.Por la presante ruego y encargo á todas las  Autoridades 
de la Nación» fuer a de la Guardia, civil y demás" individuos 
que constituyan la policía judicial» se sirvan disponer se 
practiquen diligencias para la busca de las cuatro caballe
rías mulares que á continuación se reseñarán» pertenecientes 
á D. Ramón García y García» vecino de La Carlota, las cua- ¡ 
Ies fueron robadas» l a  noche del 6 al 7 del actual, de la ha
cienda del Albercón, término de Santalla, y caso de ser ha
bidas las remitan á disposición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentran si no acreditasen su legí
tima adquisición.

Dada en La Rambla á 9 de Mayo de 1901. =M anuel Polo y . 
Pérez.=E1 actuario, Celestino Aguilar.

Sems de las caballerías.
Un mulo de quince años, castaño oscuro, más de la mar

ca» herrado en la tabla derecha del cuello.
Una muía lucera, del mismo pelo, de ocho á diez años, 

con la marca, hierro confuso en el anca derecha.
Otra muía de siete años, del mismo pelo, con la marca, 

herrada en la tabla derecha del cuello con R G; y
Otra muía castaña oscura, de ocho anos, con la marca, y 

herrada en el mismo sitio con el de la anterior. J—3312

LA UNION
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Inés Collado Martínez, de veintiocho años, soltera, 
natural de Huércal Overa, vecina de esta ciudad en la Huer
ta, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción d8 la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Almería, comparezca ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración inquisitiva en la causa que contra la 
misma instruyo por hurto de tres pares de botas de la propie
dad de D. Francisco Lendero; apercibida que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido de la re
ferida procesada Inés Collado Martínez.

Dada en La Unión á 9 de Mayo de 1901.=Francisco Sán
chez 01mo.=Pór su mandado, Adolfo Fueites. J—3313

LUARCA

D. Arístides Galup de Franco, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción del parti
do de Luarca.

Por la presente cita y llama al procesado en ,sumario por 
hurto Ramón Rodríguez Suárez, alias Boquina, para que en 
el térmmo de diez días comparezca aate este Juzgado con ob
jeto de ingresar en las cárceles del partido; apercibiéndole de 
que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya lugar, por 
haberse acordado su prisión provisional en dicha causa, en 
vista de que sa ausentó, sin que se sepa su paradero, dejando 
de cumplir la obligación de presentarse periódicamente que 
tenía contraída.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon • 
so XIII (Q. D. G.), exhorta y requiere á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial para que por todos los medios 
de que dispongan procuren la busca, captara y remisión, á 
disposición de este Juzgado, del antes nombrado procesado, 
cuyas señas se pondrán en nota á continuación; pues en que 
así lo hagan está interesada la buena administración de ju s
ticia.

Dada en Luart a á 6 de Mayo de 1901.=Arístides G alup.=  
Por man Jado de 8. S., Li enciado Salomón Losa.

Señas d ü  p r e s a d o .
Estatura más bien alia que baj8, color moreno, ojos, cejas 

y pelo negror, le apunta el bozo, ta r iz  grande, boca chica, 
viste pantalón de pana color café, < haqueta de paño azulado, 
chaleco más claro, boina negra, pañuelo de color al cuello y 
botas negras; representa diez y nueve años de edad.

J —3314
LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud del presente edicto, que se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se ruega y 
encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial déla  Nación, practiquen 
diligencias en busca de una muía roja, alzada la talla, cerra
da, sin hierro, con un anillo de pelo blanco en una pata, cer
ca del menudillo; una manta de lana á cuadros blancos y 
azules, un capote de monte, una chaqueta de tela negra, dos 
sábanas de lienzo, dos calzoncillos blancos servidos» un cuar
terón de manteca y un huevo de gallina, que fueron robados 
á Domingo Chacón Maireles, de esta vecindad, morador en la 
aldea de Jauja, en la noche del 26 del pasado mes de Marzo 
de su casa huerta, y en su caso se proceda á la ocupación del 
semoviente, ropas y efectos y detención de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, sino  justifican su legítima 
adquisición, remitiéndolos á este Juzgado á mi disposición; \ 
pues así lo tengo mandado en procidencia que he dictado en 
la causa que instruyo jo r  el referido hecho. j

Dado en Lucena á 3 de Mayo de 19QL=Antcnio de la * 
Vega. =Pedro Romero, J —3315 *

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 18 del actual poT 
Sr. Juez de primera instancia de* distrito del Hospicio de est£ 
Corte en autos ejecutivos en vía dé agremio que sigue D San
dullo González Leal contra D. NicanoV Rodríguez de Celis, 
sobre pago de pesetas, se saca á la venta efi pública subasta, 
que se celebrará en la sala audiencia de esté Ju g a d o  el día 18 
de Junio próximo, á la una de su tarde, la cuarta  parte en 
proindiviso de la casa situada en esta capital y sil CftBe del 
Ave-María, con vuelta á la de los Tres Peces, señalada por la- 
primera con el núm. 21 moderno y por la segunda con e] nú - 
méro 2, también nuevo, 18 antiguo de la manzana 30, la cual 
tiene de sitio 2.509 pies y 7 octavos, equivalentes á 195 me
tros y 2 centímetros cuadrados, tasada en la suma de 20.000 
pesetas, á deducir cargas, debiendo advertirse á los licitado- 
res que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de aquella suma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los títulos de propiedad de la participación del 
inmueble estarán de manifiesto en la Escribanía, para que 
puedan examinarlos; previniéndoles que deberán conformar
se con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 20 de Mayo de 1901 =V .° B.°=Eusebio Martín y 
R uiz.=El actuario, Justo Navarro. X—1047

M ADRID—LATIN A
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 8 del co
rriente, dictada en los autos ejecutivos que sigue el Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Misa Bestemati, Conde de Bayona, con
tra la Sociedad anónima La Moncloa, sobre pago de pesetas, 
se saca á pública subasta el terreno, edificios, maquinaria y 
efectos que constituyen la fábrica de vidrio y cerámica ti tu 
lada La Moncloa, cuya finca esta situada en la Cuesta de Are
neros, barrio de la Florida, distrito de Palacio de esta Corte, 
y ocupa una área plana de dos hectáreas de terreno, según 
se expresa en la titulación, equivalentes á 257.607 pies cua
drados, formando un polígono irregular de siete lados, iodo 
lo cual ha sido tasado en la cantidad de 396.607 pesetas 21 
céntimos; y para que tenga efecto el remate, se ha señalado 
el día 17 de Junio próximo, á las dos de la tarde, en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, calle del General Castaños, nú
mero 1; advirtiéndose que los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, de
biendo los licitadores conformarse con ellos, sin tener dere
cho á exigir ningunos otros; que en el remate no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes dél avalúo, y 
que para tomar parte en el mismo deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 efectivo del valor de la 
finca, según dispone la ley, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Madrid 12 de Mayo de 1901.=V .° B .°= R ub io .= E l Escri
bano, Julián Villanueva. X—1046

MÁLAGA —ALAMEDA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del d is
trito de la Alameda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 
Moreno Rubio, de cuarenta años de edad, hija de Antonio y 
Ana, natural y vecina de Antequera, habitante en la calle de 
Belén, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante la Audiencia de esta provincia, situada en esta ciudad, 
en la Alameda de Colón, con el fin de que se practiquen dili
gencias acordadas en causa que se la sigue sobre hurto de un 
candelero; apercibida que de no comparecer la parará el per
juicio que haya lugar, declarándola rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión de la indicada sujeta, remitiéndola á las cár
celes de esta ciudad á disposición de la mencionada Au
diencia.

Dada en Málaga á 7 ,de Mayo de 1901.=Cipriano Cirer. =  
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J —3316

QUIROGA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre hurto 
José María López Rodríguez, de veintidós años, hijo de Ma
nuel y Dolores, natural y vecino de Rebordaos, Ayuntamien
to de Sabiñao, cuyas señas al final se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se constituya en la cárcel de este partido 
de la que se fugó en la noche del 3 del actual; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Quiroga á 7 de Mayo de 1931.=Julián H uerta.=  
Da orden de 8 . S., José Polanco.

S eñ as  del procesado.
Estatura alta, pelo negro, ojos negros y grandes, nariz 

grande, barba escasa y al pelo, boca regular, color moreno,, 
pecoso de viruelas y viste traje pobre. J —3317

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partida 
de Quiroga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre robo 
Baldo mero Castro Alvarez, de veinte años de edad, hijo de 
José y Luha, natural y vecino de Rivas Altas, partido de 
Monforte, cuyas señas al final se expresarán, para que den
tro de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
se constituya en la cárcel de este partido, de la que se fugó 
en la noche del 3 del actual; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Quiroga á 7 de Mayo de 1201.=Julián H u e r ta s  
De orden de 8. S .5 José Polanco,
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Señas del procesado.
Estatura baja, pelo castaño claro, ojos ídem, nar?z y b^ea 

regulares, barba escasa y rubia, cara ovalada, color ruteno 
aceitunado, y viste á estilo del país. 4—3318

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, j^ ez instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafaela Heredía y Herede f hija de Francisco y Francisca, de 
veintiún años, so lt^^  natural de Málaga y vecina de la Lí
nea, para que ^  ^  término de diez días, 6 contar desde ¿1 
siguiente &Vdb la inserción de la presente en la Gagüta í>e 
Madrid f  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sal*. audiencia de esta cárcel para la práctica de cierta dili
gencia judicial; bajo apercibimiento de declararla rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce- 
dan á la busca, prisión y condticción á esta cárcel á mi dis
posición de dicha procesada.

San Roque 7 de Mayo de 1901.=Eugenio Carrera =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—3319

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vic
toriano Hidalgo Garrote, alias Patajorrillo, hijo de Juan y 
Carmen, de veintinueve años, soltero, natural y vecino de La 
Línea, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G aceta  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de esta cárcel para la práctica de cierta dili
gencia judicial; bajo apercibimiento de declararlo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, prisión y conducción á esta cárcel á mi disposi
ción, de dicho procesado.

San Roque 7 de Mayo de 1901.== Eugenio Carrera.=Por su 
mancado, Licenciado Enrique Cruz. J—3320

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Espinosa León, hijo de Ramón y Rafaela, soltero, de 
treinta años, natural de Málaga, vecino de La Línea, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G aceta  de  Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de esta cárcel para la práctica de cierta diligencia; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, prisión y conducción á esta cárcel, á mi dis
posición, de dicho piocesado.

San Roque 7 de Mayo de 1901.=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—3321

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
rientes más próximos de Pedro Lujambio, que falleeid en la 
noche del 12 del corriente en la fábrica generatriz de fuerza 
eléctrica que la Compañía anónima Electro de Arditurri p<T 
see en el sitio denominado Pagues-Errota, en el valle de 
Oyarzun, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la Gacrta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado al 
objeto de ofrecérseles la causa por si quieren mostrarse parte 
en ella.

Dado en San Sebastián á 9 de Mayo de 1901.=Luis Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—3322
SEGOVIA

En virtud de auto dictado en el día de hoy en causa que 
se instruye en este Juzgado, señalada con el núm. 60 del ac
tual año, contra Antonio Orea jo y Ascanio y otros por robo, 
cuyo sujeto es natural de Madrid y vecino de Valladolid, de 
cuarenta y cinco años de edad, soltero y que ha vivido en 
Valladolid en la calle de la Morería, núm. 30, y en la carrera 
de Salamanca, núm. 1, se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  db Madrid, Boletín oficial de esta provincia, y en el 
de la de Valladolid, comparezca ante este Juzgado para que 
responda de los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A cuyo efecto ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial que 
practiquen activas diligencias en averiguación del paradero 
de referido sujeto Antonio Orcajo y Ascanio, y si fuere habi
do se le conduzca en debida forma á disposición de este Juz-

f ldo; pues haciéndolo así coadyuvarán a la recta administra- 
ten de justicia.

lí i Dado en! Segovia á lOde Mayo de 1901.=Pédro Diez Villa- 
íí¿bos.=El Escribano, Eduardo Lasuén. J—3323

SEO DE URGEL

D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de primera instancia en co
misión de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Juez munici
pal de esta ciudad por defunción del que la desempeñaba, la 
que ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 16 de Abril de 1879.

Lo que se hace público para que los funcionarios exceden
tes de la carrera judicial de Ultramar que lo soliciten remi
tan sus instancias á este Juzgado dentro del término de diez 
días, siguientes á la inserción del presente en la Gaceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia fie Lérida, con el 
fin de formar la coresponndiente terna.
! Dada en Seo de Urgel á 17 de Mayó de 1900.=Emilio Vé- 
^ez.==Por mandado de S. S., Juan Giner. J—3545

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de políoía judicial de la Nación, que en este Juz

gado y actuación de D. Fernando G^jl^ótto se instruye su
mario por el delito de estafa contra Plácido Rubio García, en 
el que se ha acordado expe ̂  la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reint, ftegente (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes; á disposición de este 
Juzgado, en Vas cárceles de partido.

Y  par'a que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.^

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Plá
cido Rubio García, natural y vecino de esta capital, domici
liado San Luis, 37, hijo de Juan y Sinforosa, soltero, herra
dor y de veintidós años de edad.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 1901.=Fidel Gante.=El 
Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—3324

Juzgados municipales.
PUENTE GENIL

D. Antonio Morales de Rivas, Licenciado en Jurispruden
cia, Juez municipal del bienio anterior en ejercicio, de esta 
villa.

Por el presente hago saber que en éste de mi interino car
go y por ante el Secretario, se continúa expediente, á instan
cia de D. Francisco Varo y Ariza, para justificar la posesión 
en que estuvo hasta su defunción su padre político D. José 
Mana Campos y Fernández, en una vigésima parte de casa 
en proindivisión con las diez y nueve restantes de su propie
dad, situada en la calle Borrego de esta población, marcada 
con el número ocho: lindando por su derecha entrando Con 
la que perteneció á D. Francisco, Doña María de las Nieves, 
D. Rafael y Doña María Araceli Molina Borrego, y en la ac
tualidad de D. Francisco Cordón; por la izquierda y espalda 
la que fué de Berna dino Cabello Luque, cuya fracción de 
finca la adquirió el Sr. Campos por compra á Muría del Ro
sario Carmona Carvajales de San Román, sin haberle otor
gado escritura, y como quiera que ésta hace más de veinte 
años se marchó de esta población á la ciudad de Málaga, en 
donde se dice ha fallecido, así como su esposo Antonio Peña 
Chacón é hijos, se le cita, y caso de haber fallecido, á sus he
rederos, para que en el término de quince días, á contar des
de el siguiente del que aparezca inserto este edicto en los Bo
letines oficiales de Córdoba y Málaga y Gaceta  de Madrid , 
comparezcan en este Juzgado á exponer lo que á su derecho 
convenga, y si están conformes en que se cancele la inscrip
ción de dominio que de dicha fracción de casa aparezca á su 
nombre en el Registro de la propiedad de este partido, y que
de subsistente la deposición interesada; apercibiéndoles que 
de no concurrir se continuará el expediente mandando se 
haga la inscripción de expresada fracción de casa á nombre 
del Sr. Campos en el mencionado Registro.

Dado en Puente Genil á 10 de Mayo de 1901.=Antonio 
Morales Rivas.=Por su mandado, Antonio Melgar.

X—1049

NOTICIAS OFICIALES

Fábrica Electricidad de Buenavista.
Sociedad anónima.

Se convoca para el día 30 del corriente, á las tres de la 
tarde, á junta general ordinaria á los señores accionistas 
para proceder al examen de cuentas y su aprobación.

Para el mismo día, y á las cuatro de la tarde, se convoca 
á los señores accionistas á junta general extraordinaria para 
tratar de asuntos especificados en el art. 39 de los estatutos.

Para concurrir á estas reuniones habrán de tener en cuen
ta los señores accionistas lo dispuesto en los artículos 31 
al 35 de los estatutos.

Madrid 20 de Mayo de 1901.=Juan Alonso Millán.
X—1048

Compañía del tranvía de Madrid á Falleras  
y á las Canteras.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas de la misma para 
celebrar la junta general ordinaria que previenen sus estatu
tos en su art. 21, la cual se celebrará el día 10 de Junio próxi
mo, á las cinco de la tarde, en los salones de la Sociedad ge
neral de Crédito Mobiliario Español.

Según previene el art. 18 de los citados estatutos, todos 
los que posean, á lo menos, treinta acciones de la Compañía, 
tendrán derecho á asistir á la junta, siempre que las depositen

íón cinco días de antelación al señalado para celebrarla en 
la caja de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 
3Íta en esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17, ó en la de su 
casa en París, rué Se la Victoire, 69.

Madrid 20 de Mayo de 1901.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Ingeniero encargado de la explotación, 
L. de Gorostiza. X—1051

Sociedad de Eleetricidad de Chamberí.
Resumen del balance efectuado en 31 Diciembre de 1900.

ACTIVO
Pesetas.

Primer establecimiento:

Máquinas y accesorios............... . .................
Redes aérea, subterránea y cometidas...........

633.837*81 
2.449.921*61 
1 876.618*90

Material y mobiliario:
Material en almacén, combustibles

y varios.................................. 596.288*13
Contadores de electricidad.......... 668.772*76
Mobiliario de oficinas..................  16.528‘90

Diversas cuentas:
1.281.589*79

Caja y Banqueros .........................................
Títulos en depósito.....................................
Deudores.....................................................
Instalaciones de escaleras.............................
Acciones en cartera ....................................
Fianzas......................................................
Efectos en cartera........... ............................
Cupones pagados en 1.° de Julio...................

120.753*81 
1.522.500 

665 109*21 
168.408*13 
356 800 
15.175*40 
96.510*90 

271.712*50

9.458.938*06

PASIVO

Capital social:
En circulación...................... 5.981.500
Amortizado.............. ................  18.500

Obligaciones................................................
Fondo de reserva..........................................
Fondo de previsión.......................................
Títulos en depósito.......................................
Efectos á pagar ............................................
Acreedores.............................. ....................
Ganancias y pérdidas........................ .........

6.000.000 
170.000 
130 251*68 
15.085*79 

1.522.500 
127.698*85 
789.153*18 
704.248*56

9.458.938*06

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente Director, J. Batlle.

X—1045

Sociedad de Aguas potables y mejoras 
de Falencia.

Resumen del balance del ejercicio de 1900, aprobado 
por la junta general de señores accionistas celebrada 
en 20 de Marzo de 1901.

ACTIVO
Pesetas.

O&enta de primer establecimiento........... ...
Contadores y ramales en alquiler..................
Mercancías y contadores en almacén. . . . . . . . .
Material y herramienta en servicio..............
Mobiliario y efectos varios...........................
Caja............................................................
Deudores varios.........................................
Obligaciones en cartera................................
Obligaciones amortizadas.............................
Valores en garantía.....................................

1.848.041*06
42.425*10
41.143*84
4.560*64
5.182*13

303*05
105.693*42
363.000
103.000 
45.000

2.558.349*24

PASIVO

Capital social.........................................
Obligaciones..................... .........................
Acreedores varios.......................................
Cuentas suspensas......................... .............
Depósito de valores.....................................
Ganancias y pérdidas......... ..............

1.000.000
1.000.000

114.133*35
392.819*08
45.000
6.396*81

2.558.349*24

Valencia 20 de Marzo de 1901.= El Director, Ludovico 
Simulin. X—1052

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Mayo de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0

TERMÓMETRO íiidis
del Simcdftd DIRRCCIÓM XSTABo

del
milímetros. Seco. Humedecido. vapor acoese. reiftdv». t diese del visite. •lele.

12 de la noche............... 707.47 
707.20 
707 .30

12.7 
11.5 
18.2
21.7 
20.0

11.8 
10 6 
13.7 
15.0

9.1 
9 1
9.4
9.2
9.5 

11.6
9.4

89
88

kne......... Brisa........
Idem........
Id. ligera..
Calma......
Brisa.......
Ctlma.......

Casi cubierto. 
Nubso.
Casi despejado. 
Muy nuboso. 
Cubierto. 
Lluvioso. 
Cubierto.

6 de la mañana....... M E.........
9 de la mañana. . . . . . . . . 59

48
56
98
83

ME..........
12 del día........ ........... 706.52

705.76
s.............

B de la tarde............... 14.6 mb. : : : :
6 de la tarde................ 706 44 14.0 13.8 so............
9 de la noche............... 706.41 132 11.6 E............. B. ligera...

Temperatura máxima del aire á la sombra.......
Idem mínima................. ......... . ...........

Diferencia........................ .

23 8 

18.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........... ................................ 368

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  1.8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 28.6 
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... . . 59 3

í Altura ídem con respecto á la media anual á las nue- 
1 ve horas de la noche........................... 0, — 0*6

Diferencia..............................................  80-7
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto ¿ la

tierra vegetal ó laborable.................................; 82.1
ídem mínima id..... ....... .., ........................... ....  i n o

1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) • 2 8
i Sol completamente despejado.............................. . 3*» 50 *
i Sol entrevelado por nubes ó vapores......... ............  1 83

Total dn í-asnlanódn» «1 df* K OH
Diferencia,....
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768.4 1*0 Item ,. Caildéspi./. 24.2 16.4 + 5 2 24,2 1 2 .0 1 »
Oviedo**. . . . . .
T*VÜ»«* * * • • * •* 2 0 .0 ' 14.0 * 1Tranquil*,
Gom ia..*»» * -  * **•; : 761-a 1*0 M EE.... ldem.%. Nebuloso^... 17.0 . 15*0 +• 4.0

fta im d rsu  . * .  *¡
- ... . «'**•

•po rlo ............... . • * *
Uiboa... * * '■ * - * 761.5 0.5 SM . ... 108». . . Cnbinrt*.... 17.6 14.9 + 0 .2 ¿ 6  0 ib  u *
ARfTi.*_______- * * * * * 752*6 MI 5*7 E...... . Brisa i Idem.......... . 16 .0 15.0 — 1.7 19 0 l o  U * Oleaje,
fv a u  D i lp d » .. - . . . 761.8 » K X ... .  * M. fie... Nuboso.— 16.6 15.2 > 19 U 15 0 1 Picada.
Lafiima. ---------------- * i
FVaehal.. . . .  -. - *. - - ¡

7R1 Q N . ....... Briaa.... ídem. . . . . . . 18.8 14 6 ' »  ! 26 O 12 .0 Tranquila,L tfo s .. . . . . .  .■ - .. •
Ayamoxte......... -..
:lsa Feriando... . , . .

1 DA

761*7 * X........ Id. fie.. Cubierto.. . . 18.2 16-0 » 24,0 ' 17-0; . ■ Agitada»
ta r i fa . .......... .... - • * .

i iV l la . . . . . . . . .  - •. * 761-0 — SO' SO , ... Calma... Nuboso.. . . . ’ 20-0 1 1 .6 3-0 3O.0 14.0 .» * ’
Córdoba.. . . . . . . . .  • - 762.8 0.5 N I .  ... Brisa *.. Casi desp*... 2 1 .6 ■■ 15.6 — 1 2 8O.0 18.0
laén-------------- -------- 761.9 .» S O ....... Laem.... Nuboso....... ■ 22.8 ■ 1 6 .2 ' * 26,0 14 0 »
•ranada.. . . .  — ..
Marola 766.4 - h 0.9 m ...... Idem .., C u b ie r to ,, 198 16.4 1.3 25.0 1 2 .0 ■ •

liiiiín'E . . .. - - i 762.6 0.9 S O ....... Calma.. Nuboso»*.., 23.4 21*6 Hh 0.7 29.0 ' 1 2  0
Ciudad le a l . . . . . . . .

764.8 + 0 6 sso . . Brisa.... Idem, 18.5 12.7 -f- 0-6 ■ 24.0 10 .0
Cáoeres.. . . . . . . . . . . .
Madrid_____ . . . . . . . . 763 0 + 0.7 1N I ------- Id. lig.. - Casi desp... 18*2 13.7 1.7 ' 28.8 10 .8 4 4
©nada tajara.......... 763 1 + 0.5 SE.» • * Brisa... Nuboso.... 17-2 12 .2 1.4 23 0 13.0 > s
it lio o r ía l-------. . . 763 0 + 0.4 m ........ Idem*... Casi desp .* 15.0 12 .0 — 1 .0 25.0 1 1  0 2

Avila......... ............
fagovia. . . . . .  — ..

768.2 0.8 N B ....... Calma... Nuboso,. . , 17.0 14.0 5.6 28.0 9*0 6 A
Talladolíd, . . . . . . . . 763 0 — 1 . 1 idam.. - Casi desp... 17.2 15.2 0.5 25.0 10 .0 1
garla ............... 763-7 1-2 SE . Idem.... Idem. . . . . . 16*0 12 .0 JU 1 4 2 1 .0 8.0 „■
Burgos*...... . + 0.5 SE........ Idem.... Nuboso.. . . « 17.0 14*0

1
+ 1 .6 20.0 8.0

©reise............ . 761.3 » N.......... Idem... Idem.. . . . . . 2 1.6 17.0

**v

30.0 1 2 0
laitiago..................

Hnesca.._____. . . . . .
Zaragoza....... .
f e m i . . .  —  . . . . 765.4 » K.. « . • .-r-'1 Idem..., Casi desp.... 18.0 16.3 > 20.0 7,0 14 $

Barseloaa............... 765.9 + 0.7 S O ...... B risa ... Despejado.* 2 1-8 16.4 mmm 1 .0 23.0 1 30 » tranquila.
Mahóm...... 766-8 + l'.B^ E ,........ Idem ... Idem. . . . . . . 19.2 15.0 4- 0.6 20.0 12 .0 > 4»
Palma................ 766.4 0.8 S . . . . . . . Calas...' ídem.. . . . . 20.6 15.0 0.0 2 1 .0 13.0 fr* í;.,
Taleioia.... . . . . . . . . 766.6 + 1 .0 BNB... Idem -. Nuboso........ 19.6 13.4 0*8 2 1 .0 15-0
Alicante.. . . . . . . . . . . 763,5 1 Nfi....... Brisa..., Idem. . , 18.0 23.0 13.0 Tranquila.
Almería._____ . . . . . 764-2 » S i ------- Idem ,, Casi desp ..

X V  *£i
23.5 18*8 A 9

X  u »w
> 2

Málaga.. . . .  . 764 0 » SSB. .. Idem... Lluvioso.. . . 19 9 1 9. 9 9 , 0 16.0 Picada.
Meiüla.. . . . . . . . . . . . 763-8 » SSB...... CaiMa... Brumoso.. . .

A 17*0
19.3

1 Ü«A
18.4 *

U & * \J
22.0 18.0 a Idem.

t r in . . . . . . .  . . . . . 762.4 » E.......... Brisa*., Nuboso., .. 91 O
*Argel................... .. 764 4 H _____ Idees. . Idem. . . . . . .

m L \J
17.0 ' >

T ixez... . . . . . . . . . . . 765.6 • NO........ Calma., . Idem....... 13*0 » » » » »
Bf&líS» *  * .. • 766.7 c NB. . . . Brisa... Idem . . . .  . 16.0 » » » > »
Falermo.......... . 763 8 + 2.3 t Caima... Cubierto.., 14.6 14.1 4- ' 0.4 * -■> - » 1 »
Cagliarl. . . . . 764*7 * 0.9 NO....... B.fuerte. Nuboso. 11.4 11.4 8.6 - » » »
Moma.» *•«•••. *•* «•« 765.0 + 1.9 N B ....... Caima... Cubierto-.. - 14.2 12*2 + 1 .2 » » » •»
Licria.., 765.1 -h 0.5 NNB...* Idem. . Despejad*.* .. 18.2 14.8 1.4 * > > »
lixa ......... . . . . . 785.4 -h 1.5 I . . . ____ Idem... Nuboso.. ... 18 8 13-6 + 1 .0 25.0 13-0 Tranquila*
C ía le .. . . .  . . . .  * « , 765.8 -t- 1 .8 B ......... Id«s& .. Despejad . 17.4 12 .6 0-6 23.0 13.0 » Idem.
PirpigníM . . . . . 765.7 4- 1  0 0.......... Brisa.... Cubierto... 15.6 14.6 — 1 .0 22.7 11.4 >

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21 de Mayo de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " ' '  ~ -Día 20. Día 21.

- Deuda perpetua al i  0/0
interior-

darle F, de 50 000 ptas. nominales. 72*80 72 75Idam B, de 25.000Id.íd.... . . . . . . .  7280 72*80-75Idem D, de 12 500 id. id. . . . . . . . . .  72*80 72‘75Idem C,de 5 000 id. id..................  72*80 72*75Idem B, de 2.500 id. id..................  72 80 *Idem A, de 500 id. id...................... 72 90 72*70 75Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 72 90 72*25 10 80la  diferentes s e r ie s . . . . . . . . . . . . . . .  72 85 72*75-80-70
Deuda perpetua al 4 0/0 

interior.
Carpetas provisionales.Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:gerie F, de 50.000 ptas. nominales. 72 50 72*45Idem E, de 25.000 id, id................  72*50 72*45Idem D, de 12.500 id. id  72*50 »Idem C, de 5.000 id. id... . . . . . . . . .  72*50 ' 72*45Idem, B, de 2.500 id. id .. . . . . . . . . .  72*50 72*50Idem A, de 500 id., id. . . . . . . . . . . .„  72*50 72*50-45IdemGy H, de 100 y 200 id.id... » 72*45-50la  diferentes seríes. . . . . . . . . . . . .  72*50 72*45-50

Deuda perpetua ai 4 0/0 
exterior*

J8erieF.de 24.000 ptas. nominales. ' 79*55 . 79*50Idem 1 . de 12.000 íd. íd... — ....i 79*45 »Idem D, de 6*000 id. id.................  79*4.5 *Idem C, de 4,000 íd. íd..................  79 50 >Idem B, de 2.000 íd. íd.*    * *Idem A, de 1.000 íd. íd .. . . . . . . . . . .  * *¡d«nGyflf d e l00y 200íd .íd ... » *la  diferentes series,.. . . . . . . . . . . . . .  » 79*75-70Partidas de 50 000 otas, nominales. » »Idem d% 100-000 ídt Id.* a »

Día 20. Día 21.
Deuda al 4 0/0 a m o r t iz a d le . ------------- ------------------------------

Serie E, de 25.000 ptas. nominales. » »
Idem D, de 12.500 id. íd . .......  ......... » »
Idem C, de 5.000 id. íd_____. . . . . . .  » »
Idem B¿ de 2.500 íd. id ..  ...........  * *
Iedm A, de 500 íd. íd.  .......... » 81 *65
En diferentes series................ 81*35 *

Deuda el 5 D/0 amortizable.

Carpetas"provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92 45 92*50-55-50
Idem E, de 25.000 íd. íd.........   92*50 92*55
Idem D, de 12.500 íd. íd....................  » •
Idem C, de 5.000 íd. íd ................. 92*50 92*50-55
Idem B, de 2.500 íd. íd....................  92*45 »
Idem A, de 500 íd. íd....................... 92‘50 92*55
En diferentes series. .................. 92‘50 92*50-55
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000... 102*75 102 50

Idem hasta 10*000 ptas. nominales, » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * 86*60
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » 86*75-80
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 72 25 72*25
Idem hasta 10.000 ptas. nominales, » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748........................  * *

Banco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
w 171.500.........................................  » 103*10-103 0/0
Idem íd. al 4 por 100.-105.000... * 102*20

Acciones del Banco de España  492*50 494 0/0-494*50
T. M ^  ^ 495 0/0-496 0/0
Idem íd. id.— Cantidades pequeñas. * »
Idem del Banco Hipotecario de Espa-

ña, 100.000. . .  .......... 179 0/0 180 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

nociones) comprendidas entre los

Día 20. Día 21.

números 1  á 50.000, por cancela
ción dé 20.000.   ..........................  » 209 0/0

ídem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000....................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 398*50 399 0/0

ídem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 12, 
de 1.000 acciones cada «na, nú
meros 1 á 12.000.....................  129 0 0 120 0/0-180 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. > ' *
 ----- — --------------------   —------ ---------——  x  ,

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. • • ....... 72*875
Idem íd. exterior............................................
Idem amortizable al 4 por 100......................    92*60
Idem íd. al 5 por 100................................      »
Obligaciones de Aduanas    . . .  *
Idem de Filipinas.  ........ . . . . . . . . . .     c .. *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  86 80
Idem íd. de 1890     72 25

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
Idem íd exterior..................................      »
Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . .  >
Idem íd. al 5 por 100         • • 92*50
Obligaciones de Aduanas .......................   »
Idem íd. de Filipinas,  ............................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................   >
Idem íd. de 1890. ..............................    *
Cédulas hipotecarias aL 5 por 100. ................  *

Bolsas extran jeras.
París 21 de Mayo de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*49-34*47-84*46.
París, á la vista, beneficio, 37‘I0-37‘00-37'05.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Gu ía  oflolai de E spaña  para el año de 1901.—Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  d b  M a d r id , situad© en la  planta Tbaj a del Ministerio de la Goternacién, á los precies siguientes:
PESETAS

Primera clase........................ 20Segunda ídem. . . . . . . . . .  12Tercera ídem.. » . . . . . . . . . . .  8
ADMINISTRACION DE LA GACETA DH M AD RID .- Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por extravío hayan  dejado de recibir los Btiscritores, se h&r&x 

precisamente dentro de los tres días siguientes al de la  fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un  mes para los snscritores del extranjero y tres meses p ára lo s  de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
■11 cial. Se halla  de venta en el Almacén de la G a c e ta  d i  M adrid, p lanta baja del Ministerio de la Gobernación, al precio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL de 1900 pare la Contratación de lbB servicios provinciales y municipales. Edición'oficial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  kb M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, á ti%c%e*ta céntimos di p tu ta  cada ejemplar

S A NTOS DEL DIA
Santa Hita de Casia, viuda, y  San Indalecio. 

Cuarenta horas en Santa Isabel.

ESPECTA CULO S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— La Vicaría»-—MI juicio oral.—La barcarola.—MI señor Joaquín*
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. —El húsar.—La czarina y debut de las mariposas eléctricas.— El santo de la Isidra.—La buena ventura. 
TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.— Tierra por medio.’>-Prma y quinta (estreno).—La señora capitana.—El tío de álcali. 
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Magnífica función

?or la compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.— 
ornarán parte los principales artistas.


